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Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RlA EL níA 3 DE MARZO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del Prim~r Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernán­
~Z.-Aslsti~ron el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del 
D o~al ~egxdo; los Concejales señores Alvarez Cuesta, 
11 e a Villa y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Plane-
e~ Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de Servicio 

ij~ores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
c:,err?, Porres Gil, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
d ~alez !,ernández y Pita Ramudo, yel Gerente municipal 
e~ S rbaU!s~o, señor González de Diego.-Asistió también 
sent ec

e1
retano general, señor Barcina Tort, y estuvo pre-

e Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 
_Se abrió la sesión 'a las once y treinta minutos de la manana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de febrero último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 145.000 pesetas, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los señores Cronistas 
de . Villa, redactores municipales, Concej ales, Delegados de 
Servicio y Jefes de la Corporación con motivo de Fin de 
Año, con cargo a una partida del presupuesto de 1975, que 
se incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en la Junta Muni­
cipal del distrito de Vallecas-Mediodía con ocasión de la 
celebración de la Carrera San Silvestre, con cargo a una 
partida del presupuesto de 1975, que se incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.000 pesetas, ocasio­
nado por -la copa de vino español ofrecida a las Presiden­
tas de la Mesa y postulantes de la Fiesta de la Banderita 
en la Junta Municipal del distrito de Salamanca, con cargo 
a una partida del presupuesto de 1975, que se incorpora 
como Resultas al form).11ado para el ejercicio actual, 
pendiente de aprobación. 

6.0 Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 24.375 pesetas, ocasio­
nado por la recepción ofrecida en honor de directivos 
y jugadores del Real Madrid Club de Fútbol con motivo 
de haber ganado el título de Campeón de Liga de la pasada 
temporada, 1974/1975, con cargo a una partida del presu­
puesto de 1975, que se incorpora como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

7.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso, que se sigue ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
don José Manuel Carreras Orcasitas contra acuerdo plena-

245 

Ayuntamiento de Madrid



18 de marzo de 1976 

rio, de 30 de enero de 1974, que desestimó el recurso de 
alzada interpuesto por aquél sobre el plan parcial de orde­
nación de los terrenos situados entre las calles de Beetho­
ven, Bacares, Golfo de Salónica y Leandro Hernández. 

8. ° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso, que se sigue en la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
don Luciano Cabrera García contra resolución resolviendo 
recurso formulado contra otro acuerdo, de 18 de marzo 
anterior, que aprobaba las listas de solicitantes de licencia 
~e autotaxis, admitidos y excluidos. 

9.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone la adscripción, por razones de urgen­
cia, y por medio de los correspondientes convenios de pres­
tación de servicios individuales, de 30 Conductores mecá­
nicos y 35 Conductores del Parque de Maquinaria del 
Servicio de Limpiezas, con carácter extraordinario, y al 
amparo de lo previsto en el artículo 9-4 de la Ley 108/1963, 
habida cuenta de que existen vacantes en plantilla que se 
han de convocar de inmediato. Tan pronto como dichas 
plazas, previos los trámites pertinentes, sean creadas como 
de plantilla de la Corporación se entenderán dichas contra­
taciones con dicho carácter, como comprendidas en el ar­
tículo 9-3 del propio texto legal, hasta su provisión regla­
mentaria, que deberá procurarse con la debida urgencia. 

Personal 

10. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-examen restringido 
entre el personal que actualmente desempeña funciones de 
Conserje escolar, con el carácter de contratado, para pro­
veer 147 plazas de Ordenanzas con destino a colegios nacio­
nales y centros dependientes de la Junta Municipal de Pro­
moción Educativa, de conformidad con 10 prevenido en el 
acuerdo del AyuntatrÚento Pleno de 24 de febrero de 1971, 
en relación con el también plenario de 21 de marzo de 1975. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción para que presten servi­
cio como Profesores de la Banda Municipal, y en la espe­
cialidad que para cada uno se determina, de don Manuel 
Miján Novillo, Saxofón Alto en Mi b; don Pedro José 
Delfa Rodríguez, Contrabajo; don Luis Rico Laiseca, 
Percusionista; don Pascual Tadeo Sánchez Sebastián, 
Fagot-Contrafagot, y don Félix Eduardo Medina Luri, 
Contrabajo, dependiente de la Delegación de Educación. La 
duración de la presente contratación será hasta tanto las 
plazas sean cubiertas en propiedad por personas designadas 
reglamentariamente, sin que en ningún caso este plazo 
pueda rebasar un año contado desde los efectos que se 
otorguen a estos convenios; y 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución 
anual de 292.680 pesetas, a razón de doce mensualidades 
de 22.140 pesetas y dos extraordinarias de 13.500 pesetas 
cada una en las festividades de Navidad y 18 de julio, 
siendo cargo dicho importe al presupuesto de 1975, que 
rige interinamente. 

12. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar la contratación de 572 puestos de 
trabajo para atender el Servicio de las Instalaciones Depor­
tivas Municipales durante el período comprendido entre 
el 15 de mayo y el 30 de septiembre, excepto el personal del 
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Lago de la Casa de Campo, que 10 será del 1 de febrer 
al 30 de noviembre. o 

Segundo. Los interesados percibirán como retribución 
de sus servicios la establecida por acuerdo plenario de 28 de 
junio de 1974, que acomodó el régimen del personal Con­
tratado de la Corporación al de los funcionarios de plan­
tilla, siendo cargo los gastos que originen las citadas 
contrataciones al presupuesto de 1975, que rige interina_ 
mente. 

13. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgatrÚento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, y Decreto de 30 de junio de 1966, de doña María 
Teresa Bruna Bailén para que preste servicios en calidad 
de Celadora de Asistencia Social en la Delegación de Sani­
dad y Asistencia Social. La duración de la presente contra­
tación será hasta tanto la plaza sea cubierta en propiedad 
por persona designada reglamentariamente, sin que en nin­
gún caso este plazo pueda rebasar los seis meses contados 
desde los efectos de la presente contratación; y 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 113.820 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 8.614 y dos extraordinarias de 5.250 pesetas cada una 
en las festividades de Navidad y 18 de julio, siendo cargo 
el gasto que implique la citada contratación al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. 

14. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Alfonso Alvaro Enebral, don 
Baldomero Ortiz Mendoza, don Manuel Boue Estremera 
y don Jesús Rodríguez Bullido, Ayudantes de Servicios 
Internos, una gratificación por servicios extraordinarios, 
de conformidad con lo dispuesto en la norma séptima del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1975 de 500 pesetas, por 
una sola vez, en razón a los cometidos prestados en la Casa 
Panadería el día 5 de enero con motivo de la Cabalgata 
de los Reyes Magos, siendo cargo su importe total, de 
2.000 pesetas, al presupuesto de 1975, que rige interina­
mente. 

15. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con lo estable­
cido en la norma séptima del acuerdo plenario de 21 de 
marzo de 1975, al operario del Departamento de Limpi.e~s 
don Ignacio Rubio García una gratificación por servICIOS 
extraordinarios de 1.000 pesetas, por una sola vez, para 
premiar su comportamiento al devolver personalmente una 
tarjeta de identidad y un talón bancario, dando muestras 
de extraordinaria honradez y comportamiento cívic~, si~ndo 
cargo dicho importe al presupuesto de 1975, que rige mte­
rinamente. 

16. Conceder, con el dictamen de la Junta Consu}tiva 
de Asuntos de Personal, una ayuda económica, de caracter 
graciable, por importe de 9.710 pesetas, y por una sola 
vez, al Oficial mecánico Conductor de Talleres Generales 
don Rafael Amor Rodríguez para resarcirle de los gastos 
ocasionados con motivo de la enfermedad y correspondiente 
asistencia médica padecida por su hija en período de vaca­
ciones reglamentarias; dicho gasto será cargo al presu-
puesto de 1975, que rige interinamente. . 

17. Acreditar, con el dictamen de la Junta Consul~l~a 
de Asuntos de Personal, al Suboficial del Cuerpo de pol:t 
Municipal interino, jubilado en 18 de marzo de 1960, o: 
Ginés Gómez González una pensión de jubilación, que s 
abonará por la propia Corporación, de 8.625 P:setas ~~:~ 
suales, equivalente a la que hubiera correspondido al }~ia­
resado, caso de haberse practicado en su momento su ~ do 
ción al Régimen General de la Seguridad Social, sIen 
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dl'cho importe al presupuesto de 1975, que rige inte­cargo 
rinamente. 1 . Of" 1 d F ,. d 18. Abonar a~ Co egto . ICla e armaceuttcos e 
Iadrid Y ProvincIa la cant~dad de 8.322.695 pesetas por 

d' pensación de los medIcamentos que constan en las 
la tas

lS 
expedidas por los distintos facultativos y especia-

rece . 'd' lid 1 e . , listas de asistenCIa me l~.a tx:r,sona e a orpor~clOn 
lases pasivas de AdmlnIstraclon local, correspondIente 

YI ~es de octubre del pasado año, siendo cargo dicho im­
a te al capítulo 1, partida 85, del presupuesto de 1975, que 
~rincorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 

actual. " 
19. Adoptar, de conformIdad con lo mformado por el 

Servicio Contencioso, las determinacione~ que constan en 
l s expedientes, en orden a los recursos mterpuestos, ante 
I~ Sala 2.a de lo Contencioso-Adminis~r.ativo de la Audien­
cia Territorial, contra acuerdo mUnIcIpal por el que se 
aprobaron las bases y la convocatoria para ~a provisión de 
la plaza de Oficial mayor de este AyuntamIento, así como 
el nombramiento del mismo. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, S. A, en el precio ofrecido, de 3.898.920 pesetas, 
el concurso, convocado por acuerdo de 26 de noviembre 
de 1975, para las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle del General Aranaz, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 25,93 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 5.263.828, la más conveniente para los intereses muni­
cipales; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

21. Adjudicar a Urbalux, S. A., en el precio ofrecido, 
de 714.541 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 26 de noviembre de 1975, para las obras de instalación 
de alumbrado público en la calle de Manuel Luna, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocato­
ria, y considerar su proposición, que representa una baja 
del 20,185 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 895.249 pesetas, la más conveniente para los 
intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

22. Adjudicar a Urbalux, S. A, en el precio ofrecido, 
de 1.088.664 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 26 de noviembre de 1975, para las obras de instalación 
de alumbrado público en la calle de San Marcelo, al reunir 
e~ ofertante las condiciones exigidas en la convocato­
na, y considerar su proposición, que representa una baja 
del 22,033 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
~ontrata, de 1.3%.311 pesetas, la más conveniente para los 
mter~~es municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provIsIonales a los restantes licitadores. 

23. Conceder a Coesga, S. A, adjudicataria de las 
ob:as de urbanización de la calle de Otero y Delage, una 
pr.orroga de dos meses en el plazo de ejecución de las 
mIsmas, por haber surgido motivos que 10 justifican, y de 
~cuel rdo con el artículo 58 del Reglamento de Contratación 
e as Corporaciones Locales. 

cat 2~. Conceder a Cubiertas y Tejados, S. A, adjudi­
a ar.~ de las obras de urbanización del polígono 38 de la 
e~e~1 a de la ~az (fase A), una prórroga de tres meses en 
ah ~l azo, ~e ejecución de las mismas, fijándose el 30 de 

han
fl 

pro::'lmo como fecha de terminación al considerar que 
surgtdo m f f . ' lo P' o IVOS su IClentes para ello, y de acuerdo con 

ción r~vl~to en el artículo 58 del Reglamento de Contrata-
25 e as <;O~poraciones Locales. 

obra . ~eclblr definitivamente, en dos expedientes, las 
s realIzadas en los emplazamientos que a continuación 
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se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía, 
que, asimismo, se citan, desde su recepción provisional, que 
tuvo lugar en las fechas que también se indican, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales: 

Construcción de paso elevado en Raimundo Fernán­
dez Villaverde-Joaquín Costa, ejecutadas por Financiera 
y Constructora, S. A (Efycsa): plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 25 de septiembre 
de 1970. 

Instalación de alumbrado público en la plaza de Jacinto 
Benavente (pasos inferiores), ejecutadas por Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado, S. A.: plazo de garantía, 
un año; fecha de recepción provisional, 15 de febrero 
de 1975. 

26. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
de un año desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en las fechas que también se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales: 

Pavimentación· de la calzada y aceras en la calle de los 
Hermanos Machado, entre las de Sor María de Agreda 
y Francisco Villaespesa, ejecutadas por don Rafael Fer­
nández Romero: fecha de recepción provisional, 28 de 
mayo de 1%5. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y cons­
trucción de alcantarillado en la calle de Ezequiel Solana, 
entre las de Carolina Coronado y Llanos Escudero, eje­
cutadas por don Francisco Sánchez Guzmán: fecha de 
recepción provisional, 20 de abril de 1967. 

Instalación de alumbrado público en la calle del Padre 
Damián, ejecutadas por la Empresa Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado, S. A: fecha de recepción pro­
visional, 15 de febrero de 1975. 

27. Desestimar, en cinco expedientes, la revisión de 
precios interesada por las Empresas que a continuación se 
detallan, adjudicatarias de las obras que, asimismo, se in­
dican, al considerar el incumplimiento por parte de las 
mismas en el plazo de ejecución de dichas obras, al no 
figurar cláusulas de revisión en el pliego de condiciones 
aprobado al efecto, y al haber sido terminadas las obras en 
fecha anterior a la solicitud del contratista y a la entrada 
en vigor del Decreto 1.757/1974, de 31 de mayo, invocado 
por los solicitantes: 

Hidroconstrucciones, ,S. A, por las obras de instalación 
de bocas de riego en la ampliación del Parque Sur. 

Hidroconstrucciones, S. A., por las obras compl~men­
tarias a las de construcción del colector del Arroyo de Bu­
tarque (primera fase). 

Dragados y Construcciones, S. A., por las obras de 
construcción de un paso superior sobre la calle del General 
Mola y la plaza de Ruiz de Alda. 

Dragados y Construcciones, S. A., por la modificación 
de pilas y tableros en el paso elevado de las calles del Ge­
neral Mola y Francisco Silvela. 

Dragados y Construcciones, S. A., por las obras de 
prolongación de galería de servicios y pavimentación de la 
calzada de las calles de Francisco Silvela y Joaquín Costa. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados:. 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor-
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de terrenos situados en el sector Este de Cani-
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llas, promovido por José Banús Internacional, Promotora 
y Financiera, S. A., actual Empresa propietaria, para la 
realización de las obras por su cuenta y a su cargo, con la 
condición de efectuar las cesiones obligatorias y gratuitas 
de terrenos, antes de la concesión de la licencia municipal de 
obras de urbanización. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información p(tblica durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del corres­
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior san­
ción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid (COPLACO), de cuya reso­
lución se le dará traslado al promotor. con remisión de copia 
del proyecto y de la documentación de su aprobación. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo­
litana de Madrid, de 19 de noviembre del pasado año, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de ur­
banización en el sector Hermanos García Noblejas, promo­
vido por la Junta Mixta de Compensación Valdelacierva. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de 'acuerdo con 10 dis­
puesto en el artículo 35 de la Ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras 
de urbanización, previo pago en la Sección de Rentas y en 
Depositaría Municipal, de los derechos complementarios 
previstos en los artículos 11 y 12 de la Ordenanza fiscal 
reguladora de los derechos y tasas por aprovechamientos 
especiales, y por la prestación de servicios públicos muni­
cipales, consistentes en el 2,50 por 100 por inspección de 
obras y 31 por 100 por el control de calidad de las mismas, 
sobre presupuesto de ejecución, que asciende a 33.769.455 
pesetas. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión del Area Metropolitana de Madrid, de 19 de noviem­
bre del pasado año, por el que se aprueba con carácter defi­
nitivo el proyecto de urbanización de la plaza de Santo 
Domingo, promovido por la Junta Mixta de Compensación 
para la Ordenación de la citada , plaza de Santo Domingo. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con 10 dis­
puesto en el artículo 35 de la Ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras de 
urbanización, previo pago en la Sección de Rentas y en la 
Depositaría Municipal de los derechos complementarios 
previstos en los artículos 11 y 12 de la Ordenanza fiscal 
reguladora de los derechos y tasas por aprovechamientos 
especiales, y por la prestación de servicios públicos muni­
cipales, consistentes en el 2,50 por 100 por inspección de 
obras y el1 por 100 por el control de calidad de las mismas, 
sobre el presupuesto de ejecución, que asciende' a pese­
tas 11.790.264,70. 

31. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso, interpuesto por don Isidoro Pastor Moya, ante 
la Sala 3.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien­
cia Territorial, contra el Decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, en virtud del cual le fue desestimado 
el recurso interpuesto contra la denegación de licencia mu­
nicipal de instalación, apertura y funcionamiento para la 
actividad de venta por menor de alfombras en la finca 
número 372 de la calle de Alcalá. 

32. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
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en el recurso, interpuest~ por don. ~Íctor. Gil Ramos, ante 
la Sala 3.a de lo Contencloso-Admmlstrattvo de la AUdien. 
cia Territorial, contra Decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 11 de octubre de 1975, desesti. 
mando recurso de reposición, por el que se ordenó la clau­
sura de establecimiento destinado a autoescuela sito en la 
avenida de Aragón, 226. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Declarar prescritos los créditos relacionados por 
Intervención, procedentes de mandamientos de pago, como 
dev?luciones por el concepto de "pasos de carruajes", por 
un Importe total de 190.925 pesetas, por haber t ranscurrido 
el plazo que señala el artículo 796 de la Ley de Régimen 
Local sin haberse formulado reclamación alguna, a fin de 
que sean dados de baja en las "Resultas" que se incorporan 
al presupuesto formulado para el ejercicio actual, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 294 del Reglamento de Ha. 
ciendas Locales. 

34. Aprobar, en seis expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese~ 
tas 8.568.785. 

35. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
95.100 pesetas para abonar el importe de las participaciones 
en la recaudación por derechos de examen y compensaciones 
sustitutorias correspondientes a los componentes de diversos 
Tribunales calificadores de concursos-oposiciones y pruebas 
selectivas, con cargo, respectivamente, la cantidad de pese­
tas 00.400 al presupuesto de 1975, que rige interinamente, 
y la de 34.700 pesetas, a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto (Derechos de examen). 

36. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
137.500 pesetas para abonar el importe de las participaciones 
en la recaudación por derechos de examen y compensaciones 
sustitutorias correspondientes a los componentes de diversos 
Tribunales calificadores de concursos-oposiciones y pruebas 
selectivas, con cargo, respectivamente, la cantidad de pese­
tas 107.000 al presupuesto de ' 1975, que rige interina­
mente, y la de 30.500 pesetas, a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto (Derechos de examen), dejando 
sin efecto los anteriores acuerdos aprobatorios en los que 
no se había tenido en cuenta el adoptado por esta Comi­
sión de 26 de noviembre del pasado año. 

37. Aprobar un gasto de 31.330 pesetas para abonar 
a la Dirección General de Correos y Telecomunicaciones 
(Centro Regional de Madrid) el importe del canon corres­
pondiente a los enlaces radioeléctricos como auxiliar de los 
Servicios de Seguridad y Policía Municipal correspondie~te 
al año 1976, con cargo al presupuesto de 1975, que nge 
interinamente. 

38. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe' 
setas 525.640 para abonar a Esabe Distribución, S. A., el 
importe de su fadura como retribución por la entrega ~e 
2.977 notificaciones de la tasa de recogida de basuras doml' 
ciliarias y del premio correspondiente por la realización del 
censo de viviendas de Madrid para la actualización d~ la 
matrícula de la tasa por recogida de basuras domicilianas, 
con cargo al presupuesto de 1975, que rige interinamente, 

39. Aprobar, en tres expedientes, un gasto to~l .de 
3.854.719 pesetas para abonar a la Compañía TeIefo~lca 
Nacional de España el importe de sus relaciones de reclb~s 
por los servicios telefónicos prestados durante los mes~es e 
noviembre y diCiembre de1 pasado año y enero ' d.el 3:no ~ 
curso, siendo cargo al presupuesto de 1975, que rige mteo' 
namente~ '" , :,' . d 

40. Aprobar, en tres expedientes, un 'gasto total ~ 
53.812 pesetas para satisfacer a varias Compañías asegu:a 
doras .el importe de la indemnización por ,los daños ocaSlO
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dos a vehículos asegurados en las mismas, como conse­
na ncia de accidentes de tráfico ocurridos entre los mismos 
eue . . .. 1 vehículos del serviCIO mumclpa , con cargo al presupuesto 
~e 1975, que rige interinamente. 

41. Aprobar un gasto total de 14.747.499 pesetas para 
abonar el importe de oc~o certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 481.180 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones y ocho facturas por 
trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 5.512.672 pesetas para 
abonar el importe de once relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del capítulo VIII del presupuesto de 1975, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

44. Aprobar un gasto total de 13.537.767 pesetas para 
abonar el importe de veintisiete certificaciones y una factura 
por trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del capí­
tulo VIII del presupuesto de 1975, han de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual, pen­
diente de aprobación. 

45. Aprobar un gasto total de 5.170.281 pesetas para 
abonar el importe de veinte certificaciones y dos facturas por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del capítulo VIII del presupuesto de 1975, han de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual, 
pendiente de aprobación. 

46. Aprobar un gasto total de 961.842 pesetas para 
abonar el importe de setenta y nueve certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al crédito que, procedente de una partida del presu­
puesto de 1975, ha de incorporarse como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

47. Aprobar un gasto total de 1.604.592 pesetas para 
abo~ar el importe de veintiuna facturas por suministros 
r:altzados al Departamento de Limpiezas, con cargo al 
vigente presupuesto, pendiente de aprobación. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Prin;ero. Autorizar a don Rafael Ramírez Guillén para 

que, a tttul?, provisional y con carácter de precario, realice 
la explotaclOn del bar restaurante ubicado en la casilla de 
Arbitrios de propiedad municipal sita en el kilómetro 11,300 
de .Ia car!etera de Andalucía, por un plazo no superior 
a CIOCO anos, contados a partir de la fecha de notificación 
de este acuerdo, reservándose la Corporación el derecho 
~ desalojar la misma si por circunstancias sobrevenidas de 
Interés 'bl' h' " . . pu ICO se IClera preCISO, con un preavlso de un 
~es, ~IO ?erecho por parte del señor Ramírez Guillén a in­
e~l~aclón de ningúna clase, todo ello con las siguientes 

condicIOnes: 

. a) Don Rafael Ramírez Guillén abonará al excelentí-
simo Ayu t . . _ n amiento un canon de 70.000 pesetas, en el pnmer 
~o te la ocupación, canon que se incrementará en un S 
ha~ ,~ p<?r cada una de las sucesivas anualidades y que 
an/~ J 1O~resarse en arcas municipales por semestres 
tas lc;pa'bol~' S10 cuyo requisito no podrán mantenerse abier-

~ pu ICO ,las instalaciones. 

Prese) t ~~bra de conservar el recinto en perfecto estado de 
n aClOn y f' . d . lo oc . unClOnamlento urante todo el -tiempo que 

cuan~pe, reahz~ndo en el mismo, a su costa y sin ·demora, 
via au~ r.epa~~lOnes. ~ sustituciones sean necesarias, pre­
a travé~~:~cI~ mun~~lpal, que .se solicitará, en todo caso, 

a elegaclon de HaCIenda, Rentas y Patrimonio, 

que, asimismo, ejercerá, con carácter general, las facultades 
fiscalizadoras de bienes, obras y servÍcios a que se refiere el 
artículo W del Reglamento de Contratación, sin perjuicio 
de las específicas que, por razón de la materia, puedan 
corresponder a otros Servicios municipales. - . 

e) Al término de la ocupación, cualquiera que sea la 
causa, revertirán al Ayuntamiento las instalaciones fijas 
incorporadas al servicio que habrán de figurar en Inven­
tario levantado por la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio y suscrito por el señor Ramírez Guillén, con­
siderándose como tales las que, teniendo como destino la 
normal explotación del servicio, requieran para su uso y fun­
cionamiento la conexión o adhesión a alguna parte del in­
mueble. 

d) El servicio deberá prestarse de manera regular 
y continuada, de forma tal que el bar restaurante no pueda 
permanecer cerrado al público durante el año por más de 
quince días consecutivos o alternados, teniendo en cuenta, 
por cuanto al horario del servicio se refiere, que éste habrá 
de someterse al normal de carácter general. 

e) Don Rafael Ramírez Guillén habrá de explotar di­
rectamente el restaurante de que se trata, sin que pueda 
subrogar en ésta a ninguna persona ni subarrendar o ceder, 
directa o indirectamente, las explotaciones. 

f) El señor Ramírez Guillén no podrá utilizar para el 
servicio de las instalaciones otras fuentes de energía que 
el gas y el fluido eléctrico, procediendo, en su caso a hacer 
las instalaciones o reparaciones necesarias, en evitación de 
que los posibles humos u olores, al no ser absorbidos, puedan 
implicar molestias. 

g) Don Rafael Ramírez Gullén deberá cumplir cuantas 
normas de seguridad social afecten al personal adscrito a la 
explotación y estar al corriente en el cumplimiento de sus 
deberes fiscales para con el Estado, la provincia y el Muni­
cipio; aclarándose, respecto del Municipio, que habrá de 
satisfacer al Ayuntamiento cuantos derechos, contribuciones 
arbitrios y exacciones en general correspondan por la explo~ 
tación del negocio, con independencia del canon a que se 
ha hecho alusión en el apartado a). . 

h) Don Rafael Ramírez Guillén habrá de abonar el 
importe del consumo de agua, electricidad y combustible 
preciso para el desarrollo de la explotación, según resulta 
de su individualización a través de contadores. 

i) El señor Ramírez Guillén deberá realizar en las edi­
ficaciones e instalaciones fijas los arreglos y reparaciones 
que los Servicios Técnicos Municipales determinen para que 
cuando reviertan al Ayuntamiento se encuentren en per­
fectas condiciones de uso y funcionamiento. 

Segundo. La Corporación Municipal, a través de sus 
diversos Servicios, podrá, durante el tiempo que dure la 
ocupación, llevar a cabo cuantas inspecciones considere 
oportunas para constatar el buen funcionamiento y conser­
vación de las instalaciones y el pago de los derechos corres­
pondientes. 
. Tercero. En garantia del cumplimiento de sus -obliga­

c~on:s don ~fael Ramírez . Guillén constituirá en la Depo­
sltana Mumclpal, y como fianza, la cantidad de 35.000 pe­
setas en el plazo de quince días, a partir de la notificación 
de este acuerdo; y 

Cuarto. El incumplimiento de cualquiera de estas con­
diciones, cuya interpretación se reserva la Administración 
Municipal, por parte de don Rafael Ramírez Guillén, además 
de los casos previstos en el apartado primero de este acuer­
do, dará lugar al desalojo, por vía administrativa de las 
instalaciones, sin derecho a indemnización de ningu~a clase. 

49. Aprobar un gasto de 1.028 pesetas correspondiente 
a las cuotas de participación en los gastos comunes del piso 
bajo letra E, destinado a Oficina Auxiliar de la Junta Muni­
cipal de Carabanchel-Latina, sito en el paseo de Extrema­
dura, -128, habidos durante el mes de enero del año en 
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curso, con cargo al presupuesto de 1975, que rige con ca­
rácter interino. 

SO. Disponer la liberación, por no subsistir la respon­
sabili<;lad a· que se hallaba afecto, del depósito constituido 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, por 
Sanva, S. A., por aval otorgado por el Banco de Crédito 
e Inversiones, en garantía de pago del resto del precio de la 
parcela enajenada a su favor por acuerdo de 18 de noviem­
bre de 1975, para agrupación a su finca sita en la calle 
.de la Princesa, con vuelta a la de San Leonardo (Mosén 
Jacinto Verdaguer), cuyo precio ha sido satisfecho, que­
dando a la libre disposición de la entidad interesada el título 
.acreditativo de_la expresada. garantía. 

51. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la can­
tidad <:le 2.823.405 pesetas, importe de las facturas por con­
sumo de agua efectuado por fuentes públicas de Tetuán, 
Chamartín, Fuencarral y Peña Grande, durante el período 
comprendido erUre febrero a abril del pasado año, con 
cargo al presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

52. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la can­
tidad de 225.518 pesetas, importe de las facturas por con­
sumo de agua efectuado por dependencias municipales del 
barrio de Fuencarral correspondiente al período de marzo 
a septiembre del pasado año, con cargo al presupuesto 
de 1975, que rige con carácter interino. 

53. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la canti­
·dad de 43.6% pesetas, importe del consumo de agua efec­
tuado pot dependencias municipales del barrio de Tetuán 
correspondiénte al período de marzo a septiembre del pa­
sado año, con cargo al presupuesto de 1975, que rige con 
carácter interinO. 

54. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la canti­
dad de 4.654 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado por dependencias municipales durante 
el período de mayo a agosto del pasado año, con cargo al 
presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

55. Convocar concurso público para contratar la ad­
quisición y suministro de 5.200 camisas grises, por tallas, 
y 500 camisas idénticas a las anteriores, pero con hombre­
ras, para personal del Departamento de Limpiezas, en el 
precio de 2.116.500 pesetas, con cargo al capítulo n del 
presupues~o de 1975, que rige con' carácter interino. 

56. Convocar concurso público. para contratar la ad­
quisición y suininistro de 1.122 uniformes para personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, en el precio de pese­
tas 5.540.400, con cargo al capítulo 11 del presupuesto 
de 1975, que rige con .carácter interino. 

57. Convocar concurso público para contratar la ad­
quisición y suministro de 2.099 gorras y 4.198 fundas para 
personal del Cuerpo de Policía Municipal, en el precio 
de 794.243 pesetas, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1975., que rige con carácter interino. . 

58. Declarar la exención d~ pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en 
la calle de Francos Rodríguez, sin número, de 785,37 metros 
cuadrados, realizada por este Ayuntamiento a favor de Drá­
cena, S. A., téniendo en cuenta que el enajenante, sobre 
quien. recae el arbitrio; es la ' propia Corporación, ' siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el . artículo 520-1 de la vigente Ley de Ré­
gimen Local. 

59. Conceder a Resortes de Pr.ecisión Ratcliffe Ibérica, 
Sociedad anónima, la bonificación del 25 por 100 en ·el 
arbitrio de radicación sobre la cuota del local sito en la: calle 
del Calcio, sin número, teniendo en cuenta que el mismo 
se encuentra ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el" artículo 15-2-D de la co­
rrespondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. . 

60. Conceder a .doña. Juana Pérez Mateo la ,bonifica:-
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ción del 50 por 100 en el · arbitrio de radicación sobre la 
cuota de los locales situados en la plaza de Coimbra, 6 y 11 
teniendo en cuenta que los mismos están destinados direc~ 
tamente a la enseñanza, y que se trata de centros reconocidos 
por los departamentos ministeriales correspondientes, siendo 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-B 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local. 

61. Conceder a la Fundación General Mediterránea la 
bonificación del 90 por 100 en el arbitrio de radicación 
sobre la cuota del local sito en la calle de Lagasca 6 
teniendo en cuenta que se trata de institución que no re;liz~ 
actividades comerciales ni industriales, dedicándose exclu­
sivamente a fines sociales y cult~rales, siendo, por tanto de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-A de la cor~es­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. 

62. Conceder a Unicef España la exención del pago 
del arbitrio de radicación del local sito en la calle de Mau­
ricio Legendre, 36, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el 
Convenio firmado entre el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y el Gobierno español, siendo, por tanto 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanz~ 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

63. Conceder a la Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, Cyclops, la exención sobre los derechos de licencia 
de apertura para el local sito en la plaza de Santa Bár­
bara, 5, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 9-4 
del Decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de mayo 
<:le 1968 para Jas Mutualidades colaboradoras de la Segu­
ridad Social, siendo, por tanto, de aplicación , 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local. 

64. Conceder a Arli Mutua de Previsión de las Artes 
del Libro la exención de derechos por el concepto de licen­
cia de apertura para el local sito en la calle del Barquillo, 11, 
teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
de Montepíos y Mutualidades, de 6 de diciembre de 1941, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

65. Conceder a la Casa Hogar de la Milagrosa la exen­
ción de derechos por licencia de apertura para la citada 
Casa, sita en la calle de Segovia, 5, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo XX del vigente Concordato entre 
la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

66. Conceder a Unión Bolsera Madrileña, S. A., la 
exención de derechos por licencia de apertura para la acti­
vidád de almacén de papel por mayor, oficinas y venta en 
la finca número 3 de la costanilla de San Pedro, teniendo 
en cuenta que se trata de un traslado forzoso por declaración 
de ruina de la finca donde con anterioridad estaban insta­
ladas 'dichas oficinas, siendo, por tanto, de aplicación Jo 
establecido en el artículo 24-a) de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

67. Conceder a la Cooperativa de Transportes de Me~­
canCÍas en Automóvil la exención de derechos por licencJa 
de apertura para las oficinas que se proyectan establecer en 
la finca números 194 y 196 de la avenida del Manzanares, 
teniendo en cuenta que se trata de un tr<1-s1ado forzoSO por 
deClaración <:le ruina de la finca en que estaba anteri~rme~~e 
establecida la citada Cooperativa, siendo, por tanto, de ap 1-

c~ción 10 establecido en el ~rtículo 24-a) de, l~ corresponí 
dfente Ordenanza y en la vlgente. Ley de Reglmen I~· 

68. · Conceder a Inmobiliaria Urbis, S. A., la exenclOn 
<;le derechos de demarcación de alineaciones y rasant~: 
corresponqientes a. una finca sin núme:o de la calle de u: 
Cruz del Sur, barno de La Estrella, temendoen cuenta
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di 'embre de 1953, siendo, por' tanto, de aplicación 10 esta­
bl~ido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
L de Régimen Local. 

eY69 Conceder a don Pompeyo Matesanz González la 
ención de derechos de licencia de obras de nueva planta, 

ex, como de la tasa sobre vallas, relativos a la finca nú­
:~ro 10 de la ronda de la Abubi~Ia (Par~ue ~nde de 
Orgaz), teniendo en cuenta qu~ }a nusma esta aC~lda a los 
beneficios de la Ley de 3 de diCIembre .de 1953, sIendo, por 
tanto de aplicación lo establecido en la correspondíente 
Orde~anza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

70. Conceder a Sor Encarnación Alonso Martínez, co­
mo directora del colegio María Cristina, la exención de 
pago de los derechos por licencia de obras de nueva planta, 
así como de la tasa sobre vallas, relativos a la finca número 5 
de la calle de Jaime Vera, teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en el artículo XX del Concordato entre la Santa Sede y el 
Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley 
de Régimen Local. . 

71. Disponer la liberación del depósito constituido por 
don Rafael Alvarez de Contra, en la Caja General de Depó­
sitos, por un importe de 1.500 pesetas, para responder del 
pago de una multa impuesta por infracción del Código de 
la Circulación, teniendo en cuenta que la misma ha sido 
dejada sin efecto por acuerdo plenario de 27 de enero 
último. 

72. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, de 7 de fe­
brero último, en la que se declara incompetente para en­
tender en la modificación de la Ordenanza reguladora de 
los derechos y tasas por estacionamiento de vehículos en 
terrenos de propiedad municipal, al tratarse de tarifas some­
tidas al ámbito del derecho privado; y, asimismo, disponer 
se acate dicha resolución. 

73. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, de 7 de fe­
brero último, en la que se sanciona la modifícación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales en la vía pública; y, asimismo, 
acatar las modificaciones introducidas y se ponga en vigor 
dicha Ordenanza. 

74. Quedar enterada de la resolución de 7 de febrero 
último, dictada por la Dirección General del Tesoro y Pre­
supuestos, en la que se sanciona la modificación de la Orde­
nanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por obras 
en I,a vía pública; y, asimismo, acatar las variaciones intro­
ducidas y se ponga en vigor dicha Ordenanza. 

, 75", Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dlreccl,o~ General del Tesoro y Presupuestos, de 7 de fe­
brero ultlmo, en la que se sanciona la modificación de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio con fin no fiscal sobre 
t~renos sin vallar; y, asimismo, disponer se ponga en vigor 
dIcha Ordenanza. 

76 a 84. Aprobar las relaciones de fincas beneficia­
~s por las obras que a continuación se relacionan, 
eJ~~tadas por el Ayuntamiento en las vías públicas que, 
a~mlsmo, se citan, así como las cuotas que corresponde 
~ nar a ca~a uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
e conformIdad con las bases de imposición aprobadas, 

; ql~e se h~ga saber a los . interesados, ~ediant~ la forma 
a~' ~entarta, de conformIdad con 10 establecIdo en los 

lCU os 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 
tar,~~as de pavimentación de -la calzada, aceras, alcan­
alu~~ °d absorbederos, bocas de riego y canalizacióri de 

O;a o en la calle de Trujillo. 
dero ras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
Gali~d;. canalización de alumbrado en la calle de Manuel 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta-
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rillado, absorbederos y bocas de riego en las calles de la 
Sierra Elvira y de los Héroes del Alcázar. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego y canalización de alumbrado en la calle de Naval­
morales. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego y canalizaciones en la calle de Gálvez. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Crevillente. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
alumbrado en la calle de la Isla Palmira. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcan­
tarillado, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
alumbrado en la calle de la Isla Malaita. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcan­
tarillado, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
alumbrado en la calle de la Isla de los Galápagos. 

85. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle Nueva de la parcela H del Gran San BIas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios. 

86 a 89. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complementos de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados, y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Lo­
cales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle del Mirlo, entre la de Villacarriedo y el camino 
de Villaviciosa, aprobadas por acuerdo de 21 de enero 
último. 

Obras de construcción del colector de desagüe de las 
aguas residuales de La Florida y Casaquemada, aprobadas 
por acuerdo de 21 de enero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el polí­
gono 38 del plan parcial de ordenación de la avenida de la 
Paz, aprobadas por acuerdo de 14 de enero último. 

Obras de instalación de bocas de riego en las calles de 
Juan de Olías, San Enrique y Manuel Luna, aprobadas 
por acuerdo de 30 de enero último. 

90_ Conceder al Colegio de María Corredentora la 
exención parcial de pago, en el 70 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras, alcantarillado y absorbederos, asignadas a la finca 
número 24 de la calle de Luis de la Mata, teniendo en 
cuenta que la misma está dedicada en parte a capilla y Re­
sidencia de la Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 
10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen LocaL 

Educación 

91. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero, Aprobar el proyecto para la ejecución de 

obras de ampliación del colegio nacional Padre Poveda, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad de pe­
setas 7.927.667,48, excluyéndose expresamente de los efectos 

251 

Ayuntamiento de Madrid



18 de marzo de 1976 

aprobatorios de este acuerdo las partidas correspondientes 
a los honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente las obras, por ra­
zones de urgencia, y al amparo del artículo 41-3 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, a don 
José Fernández Malina, en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, en virtud de las autorizaciones concedidas 
a sus titulares por acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 16 de julio de 1975 y 11 de febrero último; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida 12 del presupuesto extraordinario 
de 1972, capítulo VI, ingresando en dicho presupuesto, en 
su momento, la subvención concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para estas obras, que asciende a la 
cantidad de 6.342.134 pesetas. 

92. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la terminación de 

las obras de construcción de un colegio nacional sito en la 
plaza de Angel Carbajo, entre las calles de Orense y San 
Felipe, de treinta y dos unidades y otros servicios, hoy 
denominado colegio nacional Angel Carbajo, que se eleva 
a la cantidad de 32.713.272,29 pesetas de presupuesto 
total y 32.430.125,58 pesetas el presupuesto de contrata, 
con unos plazos de ejecución y garantía de ocho y doce 
meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente la ejecución de 
dichas obras a Construcciones Angel B. Beltrán, S. A. 
(Cabbsa), en la cantidad de su presupuesto de contrata, 
y por razones de urgencia, en aplicación de los artícu­
los 41-3 y 42-3 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, según propuesta de la Dirección 
de Construcciones Municipales aceptada por dicha Socie­
dad; y 

Tercero. Que el importe total del presupuesto tenga 
aplicación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (Ir), en cuyo estado de ingresos se 
formalizarán, en su día, los que se produzcan por el con­
cepto de subvención concedida por el Ministerio de Educa­
ción y Ciencia para la ejecución de estas obras, cuyo im­
porte asciende a la cantidad de 25.944.100 pesetas. 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción de 

un colegio nacional de Educación General Básica, de vein­
ticuatro unidades y otros servicios, en la calle de Bacares, 
del barrio de Manoteras, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 47.706.197,05 pesetas, de las que 46.654.046,86 
pesetas corresponden al presupuesto de contrata y pese­
tas 1.057.150,19 a honorarios facultativos, con unos plazos 
de ejecución y garantía de dieciocho y doce meses, respec­
tivamente. 

Segundo. Que el importe total del presupuesto tenga 
aplicación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (Ir), en cuyo estado de ingresos se 
formalizarán, en su día, los que se produzcan por el con­
cepto de subvención concedida por el Ministerio de Educa­
ción y Ciencia para la ejecución de estas obras, y cuyo 
importe asciende a la cantidad de 33.280.000 pesetas. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso público para la adju­
dicación de las obras, al amparo de lo dispuesto en los ar­
tículos 19 y 37-3 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales a los contratistas que acudan a la 
licitación, reduciéndose a la mitad los plazos de la misma. 
A efectos de licitación el presupuesto de contrata de pese­
tas 46.654.046,86 debe considerarse máximo y no podrá 
ser sobrepasado en ningún caso; y 

Cuarto. Los precios de este proyecto podrán ser ob­
jeto de revisión, en su caso y en su día, mediante la apli-
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cación de la fórmula polinómica contenida en la decitno. 
sexta condición del pliego de las económico-administrativas 
a cuyo efecto se tendrá en cuenta el cuadro de precios des: 
compuestos que forma parte integrante del proyecto que 
se aprueba. 

94. Aprobar un gasto de 115.000 pesetas para reali. 
zar una edición de 2.000 ejemplares, por la Imprenta Ma. 
guncia, S. A., del libro Sonetos y revelaciones de Madrid 
premio de poesía "Francisco de Quevedo", del autor do~ 
José García Nieto, con cargo al crédito que, como prOCe. 
dente de una partida, se incorpora como Resultas u "Ohli. 
gaciones pendientes de pago" al presupuesto de 1976 peno 
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda.' 

95. Aprobar un gasto de 54.600 pesetas para la adqui. 
sición de 60 ejempla~es del libro Diccionario de refranes 
de doña Juana G. Campos y doña Ana María Barella, qu~ 
lo ofrecen en nombre de la Real Academia Española con 
cargo al crédito que, como procedente de una partid; del 
presupuesto de 1975, se incorpora a las Resultas u "Ohli. 
gaciones pendientes de pago" del presupuesto formulado 
para 1976, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

96. Aprobar un gasto de 52.500 pesetas para la adqui. 
sición de 100 ejemplares del libro titulado Los Caminos de 
Santiago, ofrecidos por la Editorial La Polígrafa, S. A, 
con cargo al crédito que, como procedente de una partida 
del presupuesto de 1975, se incorpora a las Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto 
formulado para 1976, pendiente de aprobación por el Mi· 
nisterio de Hacienda. 

97. Aprobar un gasto de 54.000 pesetas para la adqui. 
sición de 60 ejemplares de la obra Guía de Madrid, ofre· 
cida por Ediciones Abaco, con cargo al crédito que, como 
procedente de una partida del presupuesto de 1975, se incor· 
para a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del 
presupuesto formulado para 1976, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

98. Aprobar un gasto de 14.625 pesetas para la adqui. 
sición de 60 ejemplares del libro de Mesonero Romanos 
Memorias de un setentón, de Ediciones Giner, con cargo al 
crédito que, como procedente de una partida del presupuesto 
de 1975, se incorpora a las Resultas u "Obligaciones pen­
dientes de pago" del presupuesto formulado para 1976, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

99. Aprobar un gasto de 10.500 pesetas para la adqui.­
sición de 100 ejemplares del libro Sobre un caballo de abril 
o las Trombas del Rey Geniudo, ofrecidos por su autor, 
don Sebastián Bautista de la Torre, con cargo al crédito 
que, como procedente de una partida del presupuesto 
de 1975, se incorpora a las Resultas u "Obligaciones peno 
dientes de pago" del presupuesto formulado para 1976, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. . 

100. Aprobar un gasto de 24.375 pesetas para la adqUi­
sición de 100 ejemplares del libro titulado La cara hU111aM 
del Caudillo, ofrecidos por Editorial San Martín, con cargo 
al crédito que, como procedente de una partida del p:esu­
puesto de 1975, se incorpora a las Resultas u "ObligacIOneS 
pendientes de pago" del presupuesto formulado para 1976, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. d 

101. Aprobar un gasto de 216.000 pesetas para l~ ~ -
quisición de 300 ejemplares del libro Arquitectos madr~letl~s 
de la segunda mitad del siglo XVII, ofrecidos por ~ Insbei 
tuto de Estudios Madrileños, con cargo a una partida d 
presupuesto de 1975, que rige con carácter inte~ino. 3 de 

102. Prorrogar por un año, contado a partl~ del . áu 
mayo del año en curso, a favor de don AntOnIO GUlrt _ 
Sena la adjudicación para la realización de las represen~_ 
ciones del Teatro Municipal Infantil aprobada por la co~ 
sión Municipal de Gobierno de 3 de mayo de 1974, en

t 
r­

mismas condiciones que han regido durante el año que e 
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. y especialmente en su aspecto económico, esto es, que 
r:nte esta prórroga ha de darse obligatoriamente por e! 

ef
ur l' do adJ' udicatario treinta funciones, manteniéndose la 

r er 000000 d 'b' l' 'f tope de 1.. e pesetas a percI Ir por e mIsmo, 
~o~a cargo al presupuesto de 1975, que rige con carácter 

interino. 
Saneamiento y Medio Ambiente 

103. Adoptar, en relación con e! proyecto de acon­
dicionamiento en la vaguada del ferrocarril, junto al arroyo 
de los Gallegos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 306.222 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de la cuantía de las obras, conforme a 10 previsto en 
el artículo 61 de la Ley Especial para e! Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Efes, 
Sociedad anónima, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 294.444 pesetas; y 

Quinto. Incoar e! oportuno expediente para la impo­
sición de contribuciones especiales, haciendo constar la 
inexistencia de subvenciones o auxilios para la ejecución 
de las obras. 

104. Adjudicar a Efes, S. A., e! concurso, convocado 
por acuerdo de esta Comisión de 10 de diciembre de 1975, 
para obras de saneamiento de cauce en las proximidades 
del Cementerio de Carabanchel, en el precio de 2.232.646 
pesetas, lo que supone una baja de! 20,20 por 100 sobre e! 
precio tipo, plazo de ejecución de cuatro meses, y demás 
condiciones fijadas en la oferta presentada; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

lOS. Adjudicar a Gregorio Marianini Sanz, S. A., e! 
concurso, convocado por acuerdo de la Comisión Munici­
pal de Gobierno de 26 de noviembre de 1975, para obras de 
alcantarillado en la calle del Doctor Marañón y otras, en e! 
precio tipo de 546.947 pesetas, plazo de ejecución de veinte 
días hábiles, y demás condiciones fijadas en la oferta preseri­
tada; y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro 
licitador. 

106. Adjudicar a Efes, S. A., el concurso, convocado 
por .acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
~ovlembre de 1975, para obras de saneamiento de los ver­
tidos del barrio de la Malmea, en e! precio de 2.212.758 pe­
seta~, l~ que supone una baja del 17,5 por 100 sobre el 
P:~C\o hp~, plazo de ejecución de tres meses, y demás con­
diCIOnes fIjadas en la oferta presentada; y, asimismo, devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

I 1~7. ,Dispo~er, según lo propuesto por un Decreto de 
a r caldla ~:esldencia, y de conformidad con lo informado 

po el ServIcIo Contencioso que el Ayuntamiento se per-sone . . , 
y ejercIte la acción de denuncia por supuesto delito 

~o~tra aquellas personas que indebidamente retienen las 
o~~s p~dronales para exigirles las correspondientes res­

po ablhdades a que hubiere lugar. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 
108 , ' 

Pres'd' 9uedar enterada de un Decreto de la Alcaldía 
inte/poe~c~~, fecha 21 de febrero último, disponiendo la 

SIClon del recurso de alzada ante el Ministro de 
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Hacienda contra la resolución de la Dirección General del 
Tesoro y Presupuestos, de 7 del mismo mes, 'que ha recha­
zado en parte las modificaciones de la Ordenanza regula­
dora de los derechos y tasas por aprovechamiento de la vía 
pública con entrada de carruajes y con reserva de espacios 
de uso exclusivo, aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 
día 31 de octubre de 1975. 

109. Quedar enterada de un Decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 26 de febrero último, disponiendo la 
interposición del recurso de alzada ante el Ministro de 
Hacienda contra la resolución de la Dirección General del 
Tesoro y Presupuestos, de 14 del mismo mes, que ha recha­
zado la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por mesas, veladores, sillas, etc., en 
la vía pública, aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 
día 31 de octubre de 1975. 

110. Quedar enterada de un Decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 de febrero último, disponiendo la 
interposición del recurso de alzada ante el Ministro de 
Hacienda contra la resolución de la Dirección General del 
Tesoro y Presupuestos, de 7 del mismo mes, que ha recha­
zado en parte la modificación de la Ordenanza reguladora 
de los derechos y tasas por ocupación de la vía pública 
con vallas, puntales, asnillas y andamios, aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno el 31 de octubre de 1975. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 

* • * 

RECTIFICACION 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
oposición convocada para proveer cinco plazas de Archi­

veros, Bibliotecarios y Arqueólogos 

Advertido error en la convocatoria aprobada por este 
Ayuntamiento para proveer por oposición plazas de Archi- ' 
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, cuyas bases aparecie­
ron publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 53, de 2 de marzo de 1976, y en el 
BOLETÍN de este Ayuntamiento número 4.127, de 4 del 
corriente mes, se transcriben las siguientes rectificaciones: 

Norma l.-Objeto de la convocatoria.-Donde dice: 

"Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición libre, de seis plazas de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos del excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid." 

Debe decir: 

"Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición libre, de cinco plazas de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid." 

En la norma 4. Sistema selectivo, a continuación de los 
ejercicios, deberán agregarse los siguientes párrafos: 

"En todos los ejercicios se permitirá a los opositores 
la utilización de diccionarios, instrucciones y toda clase de 
material científico y bibliográfico que aporten personal­
mente, para su exclusivo uso. En los ejerCicios escritos se 
procurará que los opositores trabajen sobre los mismos 
textos, documentos y objetos; caso de no ser posible, se 
formarán bloques análogos, y se procederá a su sorteo. 
Cuando se trabaje sobre fotocopias de textos se permitirá 
el acceso al original. 

El sexto ejercicio se efectuará sobre reproducciones 
fotográficas de objetos y obras relacionadas con Madrid, 
o material análogo. Caso de ser posible, se pondrán los 
originales a disposición del opositor." 
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En la norma S. Solicitudes, a continuación de "a las 
instancias se acompañará el curriculum vitae del opositor, 
así como certificación académica en la que debe figurar la 
calificación obtenida en cada asignatura y fecha de inicia­
ción y terminación de la carrera de Licenciado en Filoso­
fía y Letras", deberá añadirse el siguiente párrafo: 

"Asimismo, los opositores adjuntarán a las instancias 
una Memoria original que versará sobre el funcionamiento 
de una Institución Cultural; Archivo especializado, 
Biblioteca popular, Biblioteca escolar, Biblioteca especia­
lizada, Biblioteca infantil; Museo arqueológico, Museo 
histórico, Museo etnológico, Museo de Bellas Artes y otra 
análoga. La Memoria deberá estar escrita por proce­
dimientos mecánicos sobre papel de tamaño folio." 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Santos Mollat García, para fábrica de toldos, como 
ampliación, en la calle de San Lamberto, S, local número 1. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la cuesta de Santo Domingo, 20. 

Don Mariano Moreno Candelas, para carnicería en la 
calle de San Ciríaco, 22 (galería, puesto número 25). 

Don Mariano Ruiz Robles, para taller de cerrajería en 
la calle de San Gervasio, sin número. 

Don Manuel Vicente Abad, para oficinas y fábrica de 
correas de relojes, como ampliación, en la calle de Juan 
Navarro, 18. 

Don Severino Aguilera López, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de José María de Pereda, 56. 

Don Miguel Fuentes Arahuetas, para taller de serigrafía, 
como ampliación, en la calle de Javier Ferrero, 18. 

Don Manuel Martín Domingo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de los Guindos, 20. 

Don Gregorio Martín Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Barrón, 11 (gale­
ría, puesto número 3). 

Don Esteban García Heras, para taller de marmolista, 
como cambio de nombre, en la calle de Vinaroz, 44. 

Don Angel Qemente Sote1o Laredo, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Peña Gorbea, 8. 

Don Miguel Rossi Sanz, para taller de cerrajería en la 
calle del Pegaso, 24. 

Don Alfonso Covacho López, para taller de manipulado 
de cartón en la calle de Pedro Heredia, 8. 

Don Ricardo Madrid Martín, para churrería y venta de 
patatas fritas en la calle de Antonio López, 150. 

Don José Tagliabue Oriani, para almacén cerrado de 
flores artificiales en la calle de Ambrosio Vallejo, 17. 

Don Remigio Alonso Barrio, para fábrica de baldosas 
y terrazo, como ampliación, en la calle de San Fernando; 
sin número. 

Don César Cabanas Rubio, para garaje con servic;io de 
lavado de automóviles en la calle de Santa Florencia, S. 

Don Julio Patín Redondo, para taller de reparación de 
automóviles, como ampliación, en la calle de la Infanta 
María Teresa, 19. 
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Don José Barreiro Domínguez, para bar, como amplia_ 
ción, en la calle de Juana Elorza, 2. 

Aden, S. L., para domicilio social y taller de carpintería 
en el camino alto de Valderribas, 10. 

Don David Rodríguez García, para taller de calderería 
como ampliación, en la calle de Vigil, sin número. ' 

Don Marcelino Delgado Santamaría, para bar en la calle 
de Ricardo Ortiz, 47. 

Don Jesús Abejón Delgado, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de La Bañeza, 8. 

Don Jesús Hernán Vicente, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de José 
Picón, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Francisca Moreno, 6. 

Don Manuel González García, para consultorio médico 
en la calle de Fermin Caballero, 47. 

Doña Cándida Jiménez Sánchez, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Federico Gutiérrez, 22. 

Don José Fernández Cabreras, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Quintana, 13 (galería, puesto 
número 15). 

Don J ulián Piedrafita Santafé, para bollería con obra­
dor en el paseo de la Infanta Isabel, 5. 

Don Felipe Prada Rodríguez, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Cava 
Alta, 3. 
r.;""·;"""·;;;;;;";;;;;;;;;;;;;;;";;";;;;;;;;;";;;;;;;;;;;;,,;;,,;,,;;"";,,;;,,;;~;; 
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Don Fernando López Machuca, para taller de protésico 
dental en la calle del Doctor Cortezo, l. 

Don Celso Vicente Lomba, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Cáceres, 47. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para bar, como amplia­
ción, en la calle de Santurce, l. 

Motor Ibérica, S. A., para venta de automóviles y re­
cambios, como ampliación, en la calle del Río UlIa, 12. 
. Don Alejandro Robledo Daguerra, para taller de e?a­
nistería y tapicería, como ampliación, en la calle de Belre, 
número 54. 

Europea de Electrónica, S. A., para taller de aparatos 
electrónicos en la calle de Montesa, 20. 

Confecciones Mimo, S. A, para venta de confecciones 
en la calle de Rufino González, 14. 

Rentivel, S. A, para oficinas en la calle de López de 
Hoyos, 14l. . 

Don Miguel de Nova Tercero, para bar, como ampha-
ción, en · la calle de la Sierra de Contraviesa, 50. d 

Don José del Cerro Arroyo, para bar .en la calle e 
San Emilio, 50. 

Don José A. Cepeda Mateo, para bar en la calle de la 
Soledad, 88. . . . . 

Don Francisco González Fernáq.dez, para ~aje Y ta­
ller de reparp.ciones en la qtlle de Sánchez Bustll1o, 7. , 

Don José María. Caballero Terradillo, para alrnacen 

cerrado de muebles en la calle de San Lambeito, 17. 
Arte . Sacro Español, S. L., para fábrica de vasos 5-

grados; como ampliación~ en ·la calle de San Rosendo, . 
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Don Rafael R. Sierra Rodríguez, para taller de repara­

. , de motobombas de inyección en la calle de San Fidel, 
Clon 
número 14. ,. . , 

Don Francisco GarcJa Vll1averde, para carmcena en la 
ida de Gudalajara, sin número, local número 48. 

aven ... 1" d ' Comunidad de Propletanos, para msta acton e gaso-
leo C en la calle de Emilio Ferrari, ~. , 

Productos Beniu, S. A., para pastelena con obrador en 
I calle de Fernán Caballero, 18. 
a Banco Central, S. A, para agencia en la calle de Ginzo 
de Limia, bloque 2. ., 

Ormazábal y Barrenechea, S. L., para mstalar un depo-
ito de juel-oil en el camino de las Hormigueras, 149. 

s Setroc Fotocolor, S. A, para laboratorio fotográfico, 
como cambio de nombre, en la calle de Rufino González, 
número 14. 

Don Francisco Roldán Redondo, para taller de foto-
mecánica, como ampliación, en la calle de Matilde Her­
nández, 34. 

Don Carlos Alcelay Alava, para taller de géneros de 
punto, como cambio de nombre, en la calle de Velázquez, 
número 4{). . 

Don Luis López de Heredia Acha, para taller de con­
fecciones de ante y napa en la calle de Santa Elena, 8. 

Don Julio Novillo Rojas, para droguería, como cambio 
de nombre, en la calle de Manuel Maroto, 11. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en él paseo de los Leñeros, 30. 

Restotel Vajilla, S. L., para domicilio social y venta de 
loza y cristal, como ampliación, en la avenida de Ramón 
y Cajal, 56. 

Farmacología General, S. A, para oficina y almacén 
cerrado en la plaza de Riofrío, 3. 

Don Manuel Hermógenes Iglesias, para bar en un cine­
matógrafo en la calle de Bravo Murillo, 120. 

Doña Trinidad Pérez Aznar, para fábrica de jarrones 
en la calle del Río Ulla, 24. 

Don Emiliano García Enebral, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Rey Francisco, 5. 

Don Jesús Espinosa Cepeda, para taller de guarnicio­
nería, como ampliación, en la calle de Palomeras, 45. 

Don Gabriel Plaza Sanabria, para taller de lavado y en­
grase de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de la Virgen del Val, 23. 

Don Tomás Morales Quer, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Ramonet, 14. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la avenida de Alfonso XIII, 146. 

Cortijit, S. A, para bar en la calle de Maria. Bosch, 16. 
Okole, S. A, para bar, como cambio de nombre, en la 

calle ~el Marqués de Villamejor, 8. 
HIdroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 

de transformación en la calle' de Bravo Murillo, 52. , 
Don Manuel Ruiz Aguilar, para taller de carpintería 

en la calle del Conde Duque, 4. " 
pon Antonio Mesquida Obrador, para taller de carpin­

tena, como ampliación, en la calle de Ofelia Nieto, 30. 
r Don Gabriel Ibáñez Sacristán, para taller de escayo­
Ista en la calle de Góni.ez de Avellaneda 19 
Doñ~ Mercedes Alvarez Escobar, , par~ exposlclon 

yalmacen de . muebles en la calle de Valverde 42 . 
for Un~~n ~léctrica, S. A, para instalar un centro de trans~ 

tnaclOn en la calle de Velázquez, SO. 
Don José L. Pereda Fernández, para fábrica de cintu­

ron~ ·en .la, '<:alle de l~ Madre ,de' t>ios, : 52. ... . : . .' 
Pliaci~n Luclano Sancho ' Mar~n~ pata taberna, comó am; 

Do~' en la,' calle 'de EmbaJadores, 188. " 
par na l'v!ana de los Angeles Castro Martín del Castillo, 
BO~'lelstudlo de doblaje de películas . en la carretera de 

1 a del Monte, 45. . 
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. Zardoya Otis, S. A, para almacén cerrado en la calle 
de Cáceres, 8 . 

Don José Gómez García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Lorenzo González, '2. 

Comercial de Vinos y Licores, S'. A, para almacén de 
vinos y licores en la calle del Miosótis, 28. 

Don Fernando de la Cueva Fuentes, para taller de 
barnizador en la Calle del Miosotis, 73. 

Doña María Soledad Viaño Rodríguez, para instalar un 
depósito de gas propano en la ronda de Sobradiel, 83. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de José Martínez Pescador, 12 y 14. 

Searles Ibérica, S. A., para almacén cerrado de produc­
tos farmacéuticos en la calle de Julián Camarillo, 53 dupli­
cado. 

Doña Antonia Ludeña González, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Pedro Laborde, 6. 

Galería' de Arte Edurne, S. A., para galería de arte en 
la calle de Monte Esquinza, 3. 

Don Antonio Sánchez Molina, para taller de imprenta 
en la calle de Milán, 34. 

Don José González de las Heras, para carnicería, como 
ampliación, en la avenida de Aragón, 21. 

Don José Luis Mero Villanueva, para taller mecánico 
de electricidad de automóviles en la calle del Platino, 54. 

Don Generoso Delgado García, para bar en la calle del 
Puerto de la Bonaigua, 11. 

Don Juan José Núñez de Arenas, para garaje y taller 
de reparación de automóviles, como ampliaCión, en la ave­
nida del Padre Piquer, 16. 

Don Cipriano Pascual García, para almacén y taller de 
reparación de máquinas recreativas en la calle de Zabaleta, 
número 60 . . 

Don Vidal García Gallego, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Méjico, S. 

Don Latino Dueñas Povedano, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de José Picón, 35. 

Don Luis Antona Vallés, para bar, como cambio de 
nombre, eh la: calle del Monte Perdido, 113. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Ermesinda García Paz, para peluquería de señoras, 
como cambio 'de nombre, en la calle de La Regalada, 3. 

Clásico Inglés, S. A, para venta de muebles, como cam­
bio de nombre, en la calle de Puerto Rico, 29. 

Promociones Marino, S. A, para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 4. 

Don Basilio Arranz Santorio, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio ' de nombre, en la calle de la Pastelera, 
sin número, con vuelta a la avenida de Palomeras, puesto 
número 15. 

Doña Ferrnina Goñi López, para clínica de odontología 
en la calle de Toledo, 53. . . 

Librería Pantos, S. A., para domicilio social y librería 
en la calle de Ponferrada, 30, local número 1. 

Compañía Naviera Marasia, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Serrano, 43. ., 

Don Juan Díaz Ramos, para tienda de ultramarinos en 
la calle de' Sarria, 59. 

Allianz Versicherungs, A. G., para domicilio social yofi-
cinas en la calle de Serrano, 45. '. 

Don Juan Palacios Viejo, para taller de reparaci6nde 
material 'eléctrico en la calle de San ,Restituto, .12. . 

Don Francisco Medina Molina, para venta de retales, 
como ampliación, en ' una . mettería de 'l3 avenida de ' San 
Diego,l80. 
, . Arpada, S. A., para oficinas en la calle de Sa", Quintín, 
número 10. ' ' 
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Doña María Teresa Garda Andrade, para guardería 
infantil en la calle de Santa Adela, bloque 9, puesto nú­
mero 3. 

Industrias Químicas Asociadas, S. A., para oficinas en 
la calle de Serrano, 41 y 45. 

Don Jaime Martín Martínez, para oficina en la calle de 
Zuera, 4. 

Compañía Ibérica de Riegos y Golf, S. A., para oficinas 
en la calle de Núñez de Balboa, 49. 

Doña Luda Gámiz Garda, para venta y exposición de 
automóviles en la calle Nueve, 5. 

Nordix, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Rogelio Folgueras, 10. 

Don Juan Luis Garda Camargo, para colegio en la 
calle Sin Nombre, 4. 

Don José Abelardo Fernández Fernández, para pana­
dería y pastelería en la avenida de la Reina Victoria, 36. 

Doña Laila Scriattoli Conejo, para venta de loza y cris­
tal en la calle de Orense, SO. 

Don José Antonio Hernández Casado, para oficina en 
la calle de Ocaña, 48. 

Don Antonio Chamón Garda, para taller de tallista en 
la calle de Ofelia Nieto, 17. 

Don Juan Ayuso Hernández, para venta de confecciones 
en la calle de Hermosilla, 88. 

Inmobiliaria Ciudad de Marbella, S. A., para domicilio 
social en e! paseo de la Habana, 42. 

Don Juan López Sanabria, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Santa 
Virgilia, 40. 

Don Pedro Fenoy Pérez, para oficinas en la calle de 
Tablada, SO. 

Cubey, S. A., para domicilio social en la calle de 
los Vascos, 29. 

Don Angel Alonso Hernández, para venta de artículos 
de deporte en la calle de Los Urquiza, 15. 

Doña Manuela Muñoz Muñoz, para joyería en la calle 
de la Virgen, 4. 

Don Angel Toribio Garda, para venta de material de 
escritorio en la calle de los Tejedores, 36. 

Don Luis Estebaranz Revilla, para frutería y verdulería 
en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería, puesto número 41). 

Marino Tenerife, S. A., para domicilio social en la ave­
nida del Generalísimo, 4. 

Don Tomás Melo Jiménez, para salón de juegos recrea­
tivos en la avenida de Buenos Aires, 2. 

Don Jaime Sáez Soto, para oficinas en la avenida de 
Burgos, 20. 

Becker Española, S. A., para oficinas en la calle de 
Ramonet, 12. 

Avis, S. A., para oficinas en la calle de Félix Boix, 4. 
Don Antonio Prieto Garzón, para taller de electricidad 

de automóviles y venta de accesorios en la calle del Puerto 
de Balbarán, 47. 

Irfa Visual Ibérica, S. A., para domicilio social en la 
calle del Pradillo, 54. 

A C. Empresa Constructora, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de! Pinar del Rey, 8. 

Helteva, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos 
en la calle del Presidente Carmona, 12. 

Don Antonio Colino Jiménez, para relojería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Puerto de la Bonaigua, 58. 

Doña Gloria Pacheco Castellanos, para venta de jugue­
tes, como ampliación, en la calle de Entre Arroyos, 31. 

Decoresa, S. A., para domicilio social en la aveflÍda ·d~l 
Generalísimo, 4. 

Doña Antonia Ruiz Muñoz, para peluquería de señor3.§, 
como cambio de nombre, en la calle de los Pinos Alta; 5; 

Doña María Petra Saboya Albarrán, para mercería, 
como ampliación, en la calle de Gutierre de Cetína, 87. 
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Don Santigo Garda Alcalde, para frutería y verdulería 
en la calle de Zújar, S. 

Don Vicente Sancho Sopena, para oficinas en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 18. 

Acierdid, S. A. E., para oficinas en la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, 9. 

Don Francisco López Garda, para exposición de mue­
bles en la avenida de Alberto de Alcocer, 49. 

Norildis, S. A, para oficina en la calle de Sancho 
Dávila, 6. 

Compañía Naviera Marasia, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Serrano, 6. 

Energía Fría, S. A, para oficina en la avenida del 
Generalísimo, 53. 

Nuvóptica, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle del Puerto de Maspalomas, 15. 

Don Antonio Jiménez ' Ortega, para zapatería en la 
avenida de la Peña Prieta, 46. 

Medusa, S. A, para domicilio social en la calle del Pez 
Volador, 16. 

Don Ricardo Marín Sánchez, para oficina y exposición 
en el Parque Eugenia de Montijo, 20, local número 3. 

Adec, S. A, para domicilio social y oficina en la cal1e 
de Quintana, 25. 

Watiolux, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
avenida de Portugal, 173. 

Don Laureano Garda Magro, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida del Padre Piquer, 13. 

Don Policarpo Palero Gómez, para taller de zapatería 
en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 34. 

Doña Rosa Gómez Mulas, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle del Párroco Don Emilio 
Franco, 34. 

Don Jacinto Martín Soriano, para venta de material 
eléctrico y taller de reparación de aparatos electrodomés­
ticos en el Parque Eugenia de Montijo, 42, local número 2. 

Don Antonio Sánchez Martín, para domicilio social 
y oficina en la calle de Pedro Teixeira, 10. 

Panificadora del Norte, S. A, para panadería y bollería, 
como traslado, en la calle de la Marroquina, 1. 

Compañía Ibérica Refinadora de Petróleos, S. A., para 
oficina en la plaza de Vázquez de Mella, 12. 

Don Mariano Santamaría Cabrero, para venta de frutos 
secos y helados en la calle de Castro de Oro, 18. 

Promociones Marino, S. A., para domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 4. 

Don Feliciano Alvarez Merino, para bollería, como am­
pliación, en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 314. 

Don Angel Luis Vena Toro, para oficina en el paseo de 
la Chopera, 57. 

Don Luis Andrés Mingo, para venta de papeles pintados 
y moquetas en la avenida Donostiarra, 10. 

Don José Hermoso Ramos, para oficina en el paseo de 
la Chopera, 7. 

Comercio e Industria Alaveses del Automóvil, S. A., 
para exposición y venta de automóviles y accesorios en la 
calle de Cáceres, 35. _ . 

Don Manuel GamMn Sepúlveda, para domicilio SOCial 

y oficina en la calle del Marqués de Jura Real, 26. 
Doña Soledad Arenas Rico, para mercería en la calle de 

María Odiaga, 27. 
Don Meliano Ve!asco Sánchez, para venta de cuadros 

en la calle del Lavapiés, 40. . 
Doña Concepción Bartolomé Ruiz, para venta de mue­

bles en la calle de las Maldonadas, 3. 
Doña Victorianq. de· Mingo Fajardo, para venta de con-

fecciones en la calle del -Marqués de Viana, 25. f _ 
Don Juan José Herraiz Moreno, para venta de con ec 

dones en la calle de Mieres, 26. .. . 
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Doña Julia Fernández Gonz~lez.' para venta de confec-

. en la calle de las HumanItarIaS, 1. 
cJon;:rromón S. L., para oficinas en la calle del Cid, 4. 

Euronaval, S. A, para oficinas en el paseo de la Habana, 

nÚJIlero 62. 
Doña Isabel Jiménez Carmona, para peluquería de se-

- ras en la calle de Menorca, 49. 
nO Doña Carmen Fernández, del Río, para peluquería, como 
ampliación, en l~ ~lle de Cáceres, 13 ... 

Don Luis Llzarraga Lasa, para oflcma en la calle de 
Canarias, 15. 

Doña Rosa Pumar Garrosa, para venta de juguetes 
baratijas en la calle del Calvario, 17. 

y Don Rodolfo Rarnírez Pérez, para papelería y venta de 
artículos de escritorio en la avenida del Cerro de los An­
geles, 23. 

Doña María Hernández Garda, para venta de juguetes 
y baratijas en la calle de Canarias, 17. 

Don Francisco M. Martínez Basauri, para colegio en la 
ca1le de Dolores Barranco, 68. 

Electrónica Musical Mega, S. A., para taller de cons­
trucción de instrumentos musicales en el paseo de la Cho­
pera, 11. 

Doña María Luz Portolés Alonso, para venta de ar-
tículos de viaje en la avenida Donostiarra, 13. 

Don Eduardo Quero Lara, para perfumeria y venta de 
juguetes en la avenida Donostiarra, 10. 

Don Manuel Formoso Atienza, para joyería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Corregidor Alonso de Tobar, 
número 722, local número 76. . 

Don José A García Ballesteros, para venta de muebles 
de cocina en la calle del Divino Vallés, 12. 

Don Gregorio de Ybarra Azcárraga, para oficina en la 
calle de Ruiz Perelló, 12. 

Viajes Vincit, S. A., para agencia de viajes en la calle 
de Arlabán, 7. 

Don Arturo Viñas Simarro, para perfumería y cuchi­
llería en la calle de Atocha, 62. 

Don Pablo García Cristóbal, para venta de artículos de 
piel y plumas, como ampliación, en la calle de Atocha, 60. 

Doña Rosario Valentín Esteban, para venta de juguetes 
en el paseo de Alberto de Palacios, 42. 

Don José Manuel Moreda Cambón, para oficina y expo­
sición de artículos de importación en la calle de la Amnistía, 
número 2. 

Gestión y Medios Auxiliares para la Construcción, So­
ciedad anónima, para domicilio social y exposición en la 
cal1e de Argumosa, 22. 

Don Francisco Gómez Mármol, para taller de tapicería 
en la calle del Aguilón, 11. 

Don Ricardo Sánchez Sánchez-Vizcaíno, para sastrería 
en la calle de Atocha, 104. 

Don Rafael González Molina, para venta de cintas 
y cassettes en la calle de Modesto Lafuente, 76. 

Don Francisco Torres Muñoz, para venta de flores en 
el Mercado del Generalísimo, puesto números 82 y 83. 

Comerc.ial Garza, S. A, para domicilio social y oficinas, 
~mo cambIO de nombre y ampliación, en la calle de Sagasta, 
numero 27. 
ras Doña N élida Hernández Calvo, para peluquería de seño­

en la calle de Aldea del Fresno, 21. 
d pon Antonio Cañadilla Avila, para papelería y venta 
e Juguetes en la avenida de Rafaela Ibarra, 37. 

ob' Don Manu~l Mart'ínez Gómez, para librería, venta de 
nu.Jetos de escntorio y juguetes en la plaza de la Reverencia, 

mero 4. 

de D~ña Valentina de las Heras Romera, para peluquería 
~noras en la calle Nueve, 5. 

en el On F.erna~d? Ari.as Gómez, para venta de confecciones 
cammo vIeJo de Leganés, 172. :--.... ........ . .' 

18 de marzo de 1976 

Doña Juliana Santos de Frutos, para perfumería, venta 
de géneros de punto y juguetes en el camino viejo de 
Leganés, 111. 

Don Juan Díaz Franco, para venta de géneros de punto 
en el camino viejo de Leganés, 177. 

Don Oscar Mariano Fernández Chavida, para tintorería 
en la calle de la Sierra de Cazalla, 3. 

Doña Bernardina Gómez Casín, para mercería en la 
calle de San Clemente, 1. 

Don Arturo Fernández Vega, para taller de zapatería 
y venta de zapatillas en la calle de Sallaberry, 10. 

DENEGACIONES 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Eduardo Urosa, sin número. 

Doña Rosa María García Oliva, para almacén y venta 
de materiales de' ornamentación en la calle de Gumersindo 
Llorente, 20. 

Sociedad Civil, Centro de Estudios e Investigación de 
Ciencias Domésticas, para domicilio social en la calle de 
Ríos Rosas, 44. 

Don Matías Moreno Castillo, para venta de huevos en 
una tienda de ultramarinos de la avenida del Monte Igueldo, 
número 65. 

Don Martín Salgado López, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de la Pasa, 2. 

Don Ceferino García Rodríguez, para taller de carpinte­
ría en la calle de las Islas Aleutianas, 3. 

Panificadora Hortaleza, S. A., para panadería en la plaza 
de los Templarios, 11. 

Montenegro, S. L., para oficinas y almacén de bolsas de 
aseo en la calle de Lérida, 77. 

Don Ladislao Chaves, para autoservicio de alimentación 
en la calle de Luruaco, 5. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para panadería y bo­
llería en 'la calle de San Mariano, 101. 

Don Enrique Catalina Oliva, para taller de soldadura 
y corte de metales en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, 
número 10. 

Perfial, S. A, para venta de metales en la calle de Los 
Urquiza, 38. 

Don Julián Olaya Cordero, para taller de ebanistería en 
la calle del Sulfato, 4. 

Don José Nogueira Prieto, para aparcamiento en el ca­
mino de Polvoranca, 44. 

Don Juan Manuel Parra Ramos, para casquería en la 
plaza de San Juan de Mata, sin número. 

Don Carlos Jiménez García, para tienda de comestibles 
en la calle de Monte Esquinza, 39. 

Albert Institute, para centro de enseñanza en la calle 
de Felipe IV, 8. 

Don Pedro Sánchez Algeba Gil, para clínica veterinaria 
en la calle de Francisco Silvela, 51. 

Don José Gutiérrez Elvira, para panadería y bollería 
en la calle de Juan José Martínez Seco, 74. . 

Doña Carmen Mercedes Fernández Palomo, para frute­
ría y verdulería en la calle de Marchamalo, 3. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Doña Ascensión Aránez Barrón, para venta de produc­
tos lácteos en la calle de Puenteareas, 11. 

DEsESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don J 1\an Mauricio Wowfray Chaperón, para academia 
en la avenida de Brasil, 17. 

Don AgapitQ Alonso Martinez, para almacén cerrado 
de. pes~áderi3, en .la calle .de Ricardo Ortiz, 8. 
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Don Miguel Aguilar Villaescusa, para oficinas en la 
calle de Rosario Pino, 6. 

Don Bautista Castillo Carranco, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Ramírez Tomé, 2. 

Doña Eusebia Crespo Crespo, para venta de frutos secos 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 308. 

Madrid, 18 de marzo de 1976.-Por ausencia de S. E., el 
Alcalde en funciones, MANUEL DEL MORAL MEGIDO. 

Secretaría General 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 3 de 
marzo de 1976, se convoca concurso-examen restringido 
entre el personal actualmente contratado que se encuentra 
desempeñando las funciones de Conserje escolar, con o sin 
vivienda, para proveer 147 plazas de Ordenanzas con des­
tino a colegios nacionales yaC entras dependientes de la 
Junta Municipal de Promoción Educativa del Ayunta-

miento de Madrid, con arreglo a las ,siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-examen restringido entre el 
personal actualmente contratado que ' se encuentra desem­
peñando las funciones de Conserje escolar, con o sin vivien­
da, con el fin de proveer 147 plazas de Ordenanzas con 
destino a colegios nacionales y a Centros dependientes de 
la Junta Municipal de Promoción Educativa. 

1.2. Las mencionadas plazas han sido reservadas para 
este concurso-examen, con carácter excepcional, por el 
acuerdo plenario de 21 de marzo de 1975, norma 6-2, en 
cumplimiento de la disposición transitoria segunda del 
Reglamento del Personal Subalterno de Instituciones Esco­
lares de 24 de febrero de 1971, visado por resolución de la 
Dirección General de Administración Local de 23 de julio 
de 1971. 

1.3. Los Conserjes escolares contratados en la fecha 
de entrada en vigor del expresado Reglamento, que solici­
ten tomar parte en este concurso-examen, se entenderá que 
ejercitan la opción prevista en la disposición transitoria 
segunda a efectos de su integración en el Cuerpo de Orde­
nanzas, cuya integración queda subordinada a que aprueben 
el mencionado concurso-examen. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. ' 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 66.690 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,3, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 46.800 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas pertenecientes al Servicio de Asistencia lnter­
na y Ceremonial están encuadradas en el Subgrupo de 
Subalternos de Administración General de la plantilla del 
Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulares dé las mismas, incumbirá el desempeño 
de los trabajos y 'cómetidos a que hacen referencia los ar­
tículos 13 y siguientes del Reglamento del Personal Subalter­
no de Instituciones Escolares. Su adscripción a 'los distintos 
puestos de .trabajo se efectuará por la Secretaría General, 
a propuesta de la Delegación de los Servicios de Educación. 
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Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pos 
sión, al régimen de incompatibilidades vigente y no pOdr~ 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones l<><;ales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual. 
quier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso-examen será necesario: 
a) Encontrarse prestando servicio como Conserje esco­

lar en cualquiera de los colegios nacionales o Centros depen_ 
dientes de la Junta Municipal de Promoción Educativa de 
Madrid, en virtud de contratación administrativa, bien por 
prol::eder del Subgrupo de Servicios Especiales o bien por 
tratarse de personal en el que, a pesar de no concurrir esta 
circunstancia, haya sido especialmente contratado al efecto. 

b) Haber observado buena conducta y no tener nota 
desfavorable en su expediente personal. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

4.1. La selección de los aspirantes se realizará median­
te el sistema de concurso-examen, y constará de las siguien­
tes fases: 

4.2. Fase de examen.~Los aspirantes realizarán un 
ejercicio, que consistirá en las siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado y resolución de una operación 
de sumar, restar, multiplicar o dividir. 

b) Contestar, por escrito, a las preguntas que formule 
el Tribunal relativas a deberes y derechos de los Conserjes 
escolares. 

4.3. Fase de concurso.-En esta parte el Tribunal exa· 
minará la documentación aportada por los aspirantes, a fin 
de apreciar sus aptitudes y méritos, calificándose entre éstos 
la antigüedad, los premios o menciones honoríficas y el com­
portamiento de los mismos como funcionarios del Ayunta­
miento y, especialmente, en su función de Conserjes durante 
el, tiempo que hayan estado contratados. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso· 
examen deberán extenderse, necesariamente, en el impreso 
normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se facilita 
en la Oficina de Información y en el ' Departamento d~ Per: 
sonal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, planta baja, aSl 
como en las Oficinas de cada una de las Juntas Municipales 
de distrito; en, horas de nueve de la mañana a dos de la 
tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

5.3. Reintegros. 

En el .espacio destinado para ello en el dorso del irnpr~' 
so, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado, e 
tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid;. ~~ dl~: 

.pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Prevlslon 
la ,Admin:istra:cíón Lbcal, de carácter voluntario, ' de un~ 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para e. 
solicitante se r,eintegrará únicamente con un sello del Ayun 
tamiento de Madrid de dos pesetas.' .. ' 

Ayuntamiento de Madrid
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5.4. Lugar de presentación. 
El impreso de solicitud y su copia, ~ebidamente c?mpli-

dos reintegrados, se presentaran con el recib? de 
menta ti;fecho los derechos de examen en el Regtstro 
haber slad I excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la Villa, 
Genera e di ' -, 5 planta baja), en horas de nueve e a manana 
numero 'edia de la tarde de cualquiera de los días labora­
a una Y m . ' 1 tad 5 2 bies del plazo mdicado en e apar o.. 

5.5. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán. de, Z50 pesetas, cuy.o 
. t se hará efectivo en la Depositana de Fondos Mum­
I~~r e(calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas de 
opa eSd la mañana a una de la tarde de cualquier día labo­nueve e 
rabie. . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determ~n~do e.n el ~rtículo .1.1 de la 
Le de Procedimiento Adrrumstratlvo, S1 la solIc1tud no 

Ypliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
cum 1 d d' d' . para que subsane la falta en p. a.zo e Iez I~S, ~on .aperc}-
bimiento de que, si no lo hICIere, se archIvara sm mas 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Terminado el plazo de presen~ación de s~l.icitudes, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relaclOn, a la 
Jefatura de la Unida~ Administrativa de la Delegació~ de 
Educación para que mform: ~n cada una acerca de SI l~s 
interesados reúnen las condiclOnes a que se refiere el nu­
mero 3 de la convocatoria. 

6.2. Lista provisional. 

A la vista del informe aludido en la norma anterior, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
de quince días, contado a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti-
ción del interesado. . . 

6.4. Lista definitiva. 

. 1.'ranscurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oftcial de la Provincia la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos 
y se acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren 
haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU-
NAL CALIFICADOR. . 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com-
puesto de la siguiente forma: . 

del Presidente, él de la Corporación, o Concejal en' quien 
egue. . . . ' . 

J f Vocales: el Delegado de los Servicios de Educación, el 
;d

e ?~l Departamento de Personal, el Jefe de la U~dad 
mmlstratlVa de Educación, un representante de la Direc-

18 de marzo de 1976 

ción General de Administración Local, un . Profesor de 
Educación General Básica y el Encargado de Asistencia 
Interna y Ceremonial. . , 

Secretario, con voz y voto, el de la CorporaclOn, o fun­
cionario en quien delegue. 

El Tribunal qllcdará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los in~egr,an~es 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hara pubhca 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso ~el con­
curso-examen y para adoptar los acuerdos necesanos para 
el debido orden del mismo en todo 10 no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta 
transcurridos, como mínimo, dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el ejercicio, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, al menos, 
con quince días de antelación. 

82. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un opositor al ejercicio en el momento de ser llamado de­
terminará automáticamente el decaimiento de su derecho 
a participar en el mismo, quedando excluido, en su conse­
cuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. láentificación de los opositores . 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir al ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad, que no habrá de estar caducado. 

9. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-EXAMEN. 

9.1. La calificación del concurso-examen se verificará 
con arreglo a las siguientes normas: 

92. Fase de examen.-El ejercicio será calificado 
de cero a diez puntos, siendo necesario alcanzar, por 10 
menos, cinco 'puatos para aprobár. .. 

9.3. Fase de concurso.-Se calificará con arreglo a las 
siguientes normas: · 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento. Puntuación, 0.,05 
por cada año o fracción, siempre que ésta sea supenor 
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a seis meses. La antigüedad en el cargo específico de Con­
serje se puntuará con 0,10 por cada año o fracción superior 
a seis meses. 

b) Premios y menciones honoríficas. Puntuación, 0,25 
por cada uno. 

c) Comportamiento como funcionario del Ayunta­
miento. De cero a un punto. 

La calificación final del concurso-examen vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua­
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con­
vocadas. 

10.2. Elevación de la lista a la Alcaldía Presidencia. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al serVICIO de la 
Corporación, el Departamento de Personal de la Secre­
taría General aportará de oficio informe individualizado 
en el que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en sus respectivos expedientes 
personales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para 
que completen la documentación existente, con objeto de 
que justifiquen poseer las condiciones de capacidad y re­
quisitos exigidos en esta convocatoria. Quienes no reunie­
ran los requisitos exigidos no podrán ser nombrados y que­
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hayan podido incurrir. 

12. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta de nombranúento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, a con­
tar del día siguiente al en que les sea notificado el nom­
bramiento. Quienes sin causa justificada no tomaran pose­
sión dentro del plazo señalado o de la prórroga concedida, en 
su caso, quedarán en la situación de cesantes, con pérdida 
de todos los derechos derivados del concurso-examen y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madrid, 6 de marzo de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 21 plazas de Guardas de galerías de servi­

cios del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de la fase de oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 2 del próximo mes 
de abril, a las ocho y media de la mañana, en el Parque de la 
Rosaleda, enclavado en el Parque del Oeste, acto al que deberán 
acudir provistos del Documento 'Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 9 de marzo de 1976.-EI Secretario del Tribunal, Nor­
berto Tena B enítez. 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposicw1l 
celebrado para proveer una plaza de Ingeniero industrial del 

Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de don Juan José Fernández-VilIa Medina para que sea 
nombrado Ingeniero industrial de este Ayuntamiento, con la califica. 
ción total alcanzada por el mismo de 89,20 puntos. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 10 de la convoca. 
toria, el señor Fernández-Villa deberá presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la presente, que se publicarán en el Ba/eU" 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, los docu .. 
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 5 de marzo de 1976.-EI Secretario del Tribunal, Fer-
1!atulo López Villanueva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de la oposición cele­
brada para proveer 30 plazas de Técnicos de Administra­
ción General (Rama Económica) del Ayuntamiento de 

Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 13 de 
la convocatoria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colo· 
cados por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados Técnicos de Administración General de 
este Ayuntamiento: 

Punto. 

1. Doña Berta Guarner Gonz~lez ........... .. ..... .. ... ... . ,. 24,88 
2. Don Gabriel Agustín Díez Pavón ........ ...... . .. .. ... .. .. 24,33 
3. Don José A. Martínez Arroyo .................... .... ........ 20,04 
4. Don Manuel Alvarez Rocha............... .... ... ..... . . . .. .... 18,95 
5. Don Carlos Merayo Viñambres ..... ..... ... . .. ... ...... .... 18,57 
6. Doña Carmen Taladriz Gallego ............ .. ... .. .. .. . .... .. 18,51 
7. Don Justiniano Gómez Alvarez ..... . ... ..... ....... . .. ...... 17,44 
8. Don José A. Jiménez Pajares .. . ................ .... ... ....... 15,65 
9. Don Carlos Barranco Solís .............. . .. .. .... .. .. ........ 15,41 

De conformidad con 10 que se determina. en la norma 14 de 
la convocatoria, los anteriores opositores deberán presentar en la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado el último de los anuncios de la presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Baletít! Oficial del Estado, 
los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la norma 4 de la convocatoria. 

Madrid, 8 de marzo de 1976.-E1 Secretario del Tribunal, !«al! 
José Manzano. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer seis plazas de Encargados del 
Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil del Ayun-

tamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la cOrrespondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, para 
que sean nombrados Encargados. del Servicio de Talleres Genera· 
les y Parq.ue Móvil en las especialidades que se expresan: 

Taller de Carretería. 

Don Carlos Guad~ñ9 Fferranz, 11,21 ·puntos. 

Ayuntamiento de Madrid
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Taller de Vidrieros Fontaneros. 

Don Emilio Carmona García, 13,75 puntos. 

Taller de Electricidad de Coches. 

Don Eduardo Marrón Martín, 10,60 puntos. 

Taller de Carpintería. 

Don I1defonso Sánchez López, 13,90 puntos. 

Taller de PiMftra. 

Don Manuel Poveda Parro, 12,90 puntos. 

Madrid, 2 de marzo de 1976.-El Secretario del Tribunal, !ftan 

losé MOIlZDtIO. 

* * * 

Resolución del )'ribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer la plaza de Oficial de Almacén 
del Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil del 

Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de don José María Carmona Jiménez, para que sea nom­
brado Oficial de Almacén del Servicio de Talleres Generales 
y Parque Móvil de este Ayunfamiento, con la calificación total 
alcanzada por el mismo de 10,60 puntos. 

Madrid, 5 de marzo de 1976.- El Secretario del Tribunal, luan 
losé Manzano. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas para proveer 300 plazas de Guardias del Cuerpo de 

Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, para 
que sean nombrados Guardias en prácticas del Cuerpo de Policía 
Municipal: 

Puntos 

1. Don Adolfo Sánchez Mencía ....... ... .. ... .... .. ... ... ... 20,75 
2. Don Máximo Regidor Díaz .............. :.... ........... .. 20,20 
3. Don Matías Valera García ...... ........................... 19,57 
4. Don Jesús Martín García ........ .... .... .. .............. ... 19,55 
5. Don Félix Gómez Arroyo .................. .. ...... .. ...... 19,45 
6. Don Dacio Pérez Landa .. .... ........................ .. .... 19,40 
7. Don Benito Viñuelas Alonso ... .. ......................... 19,25 
8. Don Emilio Valera Navarro .... .... .. ............ .... ...... 19,25 
9. Don Agustín Laso Campo .... .......... .. ...... ... .. ...... .. 19,15 

10. Don Guillermo García Castro ...... .. .... ......... ........ 19,15 
11. g on Angel Luna Paraíso .. .............. .. .............. ... 19,05 
12. on Fernando Pérez Paredes .......... .... .. ...... .. ..... 19 
13. g on Pablo Ordóñez Vellisco ............ .. ............... . 18,90 
l ~' Don Jesús Calleja Santiago ......... .... ......... .... .... .. 18,75 
16' Don Luis Morcillo Gil ... .. .. ........ .. .. .. .. .... ... .... .. .... 18,70 
17' Don Isaías Moreno Moreno ........... .. ...... .. ...... .. ... 18,60 
18: D~~ ~o~~~~o ~~i~, CastMro .. ~.. .. .... .. .......... .. . ........ 1

18
8,,5505 

19 D r !Dez erono .. ...... .. .. ... .. ......... . 
20: D~~ }~~~ }:~~~ ~arCcía BermúdCez ............ .. . ........ . 

1
1
8
8,,4

35
5 

21 D . DIO arrascosa ano ... .... ...... ....... . 
. on Francisco Corrales Pascual ...... .. .... .......... .... 18,25 

~. DDon Ricardo Díez Velasco ................... .. .. .. ... .. ... 18,25 
. on Jesús Sánchez Oca- d 1 P 'l 1825 24. Don Fernand S' , A n~ . e lar .................. , 

25. D o lmon rauJo ........ .. .. ...... .... .. .... .. 18,15 
26. D~~ j~s~t ~oMb~la BVal~riano .. .. ........ ..... .... ..... 1188,'110

0 27 D A .UlS a,eo ayon .. .. .. .............. .. ...... .. . 
28: Don E ntoDl~ ~amon Martín ........ .. ............ .... .... 18 
29 Don J loy Jlmenez Sanromán ...... .. .. .... .. .. ........ ... 18 
30: D~n Asé IGallego Len .. .... ....... .. ........ .... .. .... ... .. . 17,95 
31. D n A nge Gallego Sobrino ......... .. .... .. .... .... .. ... .. 17,90 
32. Don Antonio Gutiérrez Amores ................. .. .... ... 17,SO 

on ntonio Sevilla Ocaña ... .. .. ..... ... .... ...... .. .. ... 17,75 

33. 
34. 
35. 
36. 
37, 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
7!. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
8!. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

100. 
lO!. 
102. 
103. 
104. 
105. 
106. 
107. 
108. 
109. 
110. 
111. 
112. 
113. 
114. 
115. 
116. 
117. 
118. 

18 de marzo de 1976 

Don Agustín Tristancho González ..... ..... .. .. ........ . 
Don Alejandro García Estébanez ...... .. ... .. .......... . 
Don Juan Fernández Ruiz ... ... .. ........................ .. . 
Don José Carlos Jimeno Montero .. .. ....... .... ..... . .. 
Don Mariano Uriarte Montero .. .. .. .. .. .. ......... ..... . 
Don Eustasio Gilarranz Fernández ..................... . 
Don Germán Ferr.ero Rodríguez .... .... .... ............. . 
Don Jesús López Cabrero ...... ...... ........ . .... ........ . 
Don David Ortego Díez .. .............. .. .... .... .. ...... .. 
Don Cesáreo Plaza Plaza ... .. ............... ...... ...... .. 
Don José Luis de Mora García ......................... .. 
Don Miguel Angel Arenal Carballo ....... ....... .. ... .. 
Don Jesús Gerardo del Olmo Alonso ................ .. 
Don Felipe Sánchez Mata .... .. .. .. .. ... .... .... .... . .... .. 
Don Félix Gómez Gómez .... ........ ..... .... .......... ... . 
Don Francisco Ocaña Valbuena ... ..... .... ......... .. .. . 
Don Felipe Monge López ...................... ..... ... .... .. 
Don José Ignacio Piña del Pozo .......... .. ........... . 
Don Demetrio Pérez Pozas ... .. .......... .... .... .... .. .. 
Don Modesto Matías Ramiro .. ... .. .. ... .. ....... .. ..... .. 
Don Francisco Merenciano Agudo ... .. ... .... .... .. .. .. 
Don Jesús Pantoja Díez ...... ... .. .... .. ...... .. .. ... ..... .. 
Don Juan Antonio Sánchez Montes .... ..... .. .. .... ... . 
Don Emiliano Blázquez Sánchez ..... ........ ......... .. . 
Don Ciríaco Gordo Vázquez .. .. .......... ........ .. .. .. .. 
Don Enrique Soriano Casarrubios .................... .. . 
Don Ubaldo García García ....... ........... ....... ...... .. 
Don Conrado Casillas Casillas ... ... .... .. '" . .. ...... .. . 
Don Félix Moya Narros ...... .... ... .. .... ...... ..... .... .. 
Don José María Veguillas Aviño ... ...... .. ......... .. .. 
Don Manuel del Carmen Sanz Siria Gómez .. .. ... .. 
Don Carlos Juan Jiménez Gil ........ .. .. .... .. . .. ....... .. 
Don Servilio Jiménez Sánchez .... .. .. ..... ........... .. . 
Don Antonio Luis Vadillo Godino ..... ... .............. . 
Don Santos Menaya Carvajal ... .. .... .. ........ .... .. ... .. 
Don Juan Miguel Villar Muñoz .. .. ....... .. ... .. .... .. . 
Don Juan José Fernández Moneada ........... .. ....... . 
Don Antonio Cáceres Martín ................ .... .. .. . .... . 
Don Jaime Olegario Marcos Sánchez .. .... .. .. .. ... .. . 
Don Angel Vivar Vivar .... ............... ... ... .. ...... .. .. 
Don Emiliano Espinosa López Lucendo .. .... .. .... .. . 
Don Guillermo Alarcón Correas ........ .... .... .. ........ . 
Don José Manuel Martínez Nido ........ .. ............. . 
Don Segundo Martín Moreno .. ..... .. ........ ........... . 
Don Jesús Muñoz Castillo ..... .. ...... .... .... .... .. ... .. . 
Don Antonio García Barrionuevo .. ........ .... . .. ... .. .. 
Don José Antonio Juan Hernández .. .. ... .... .. .. .. .. .. 
Don Fernando Sicilia Aragoncillo .... ..... .. .. ..... .... . 
Don Roberto de la Iglesia Saiz .. ..... .. ...... .. ........ .. 
Don Juan Olmos Corredor .. ... ... .... .. ... .. ......... .. .. . 
Don Santos González Morante ... ......... ..... ........ .. . 
Don Tomás Aguado García .. .. ...... .......... .. ..... .. .. .. 
Don José Luis Rojo Bonillo ......... .. .... .. ........... .. 
Don Julio Pérez Olivares Hernández .... ..... ...... .. . 
Don Antonio Alvarez Aguado ........ .. ....... . .. .. .... .. . 
Don Julián Hurtado Amate ...... ...... .. .. ..... .. .. .. .. .. . 
Don Máximo Cid Gutiérrez .. ........ ............. ...... . .. 
Don Silvestre Domínguez Carpintero .. ............... . 
Don Enrique Escribano González .... .. ..... .... .. .. ... . . 
Don Juan José López Faura .... .... .. ... ........... .... .. 
Don Luis Cristóbal Leoncio Granado .. ........ .... .. .. 
Don Manuel Pedro Martínez Ducouvneau ..... .... .. . 
Don Pedro Fernández Rojas ......... ......... ......... .. . 
Don Miguel Brazales Hergueta ....... . .... .......... .. .. . 
Don Pedro Manuel Mena García ... ..... .. .... ...... .. .. 
Don Daniel Alvarez Labrado ..... .... . .. .. .. ............. . 
Don Fernando Alvarez Longarela .... . .. ... .. .......... .. 
Don Paulino Bretón Martínez Raposo ....... .... .... .. . 
Don Constantino N úñez Martín .. ... ...... .... ........ .. . 
Don Emilio López Ortega Martínez ...... .... .......... . 
Don Fernando Carmona Rascón ....... ... ............ . .. . 
Don Diego Luengo Herrera ..... ..... .. : ... .. ...... .... .. .. 
Don Nicolás Jiménez Bautista ..... .. .. .... .... ......... . 
Don José Emilio Rangel Fernández ..... ..... .......... . 
Don Jesús Linares Solomando ... .... ...... .. ... ...... .. .. . 
Don Rafael Gómez Fernández .. .. .. .. ... ........ ......... . 
Don Tomás Rey Sánchez ... .. ......... ... ...... ...... .... .. 
Don Manuel Garrido Corrales .. ... .. .. ... ... .......... .. . 
Don José Andújar Martín ..... ..... .. ... .. ... .. ... ...... .. . 
Don Angel Cortizo González .... ...... .... .... .... .. . .... . 
Don Juan Marín Martínez .. ... .... ... .. ....... ..... .... .. . 
Don Leandro García Moreno .. ..... .... .... ... ....... .. .. . 
Don Francisco Fuentes Menéndez ........ ....... .. . .. .. . 
Don José Luis Torrecilla Sevillano ......... .. .... .. .. .. 
Don Juan Fernández Traba .. .. ... .... ... .... .. . .. ... .. .... . 
Don Inocencio Marcial Casado ......... ... ..... .. ...... .. 

Puntos 

17,75 
17,70 
17,65 
17,40 
17,30 
17,25 
17,20 
17,20 
17,20 
17,17 
17,15 
17,10 
17,05 
17,05 
17,05 
17 
17 
17 
17 
17 
16,95 
16,95 
16,90 
16,90 
16,90 
16,85 
16,85 
16,80 
16,75 
16,70 
16,70 
16,65 
16,60 
16,55 
16,55 
16,50 
16,50 
16,40 
16,40 
16,40 
16,40 
16,36 
16,35 
16,35 
16,30 
16,25 
16,25 
16,25 
16,20 
16,20 
16,20 
16,15 
16,15 
16,15 
16,10 
16,05 
16,05 
16 
16 
16 
16 
15,98 
15,95 
15,95 
15,92 
15,90 
15,90 
15,85 
15,80 
15,80 
15,75 
15,75 
15,75 
15,75 
15,75 
15,67 
15,65 
15,65 
15,57 
15,55 
15,55 
15,50 
15,50 
15,42 
15,40 
15,35 

261 

Ayuntamiento de Madrid



18 de marzo de 1976 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==================================================================================================~~ 

119. Don Adrián García Varela ...................... ... ....... . 
120. Don Juan Manuel Posada Terán ......... .... ......... .. 
121. Don Pelegrín Timón Jerónimo .... ...... .... .. .... ..... .. 
122. Don José Luis García Antón ....... .. .. .. ........ .. ..... .. 
123. Don Sebastián Gascón Martín ..... .. ............ ... ...... . 
124. Don Angel Martínez Lozano ... .. ........................ .. 
125. Don Florentino Prieto García .. ..... ..................... .. 
126. Don Eusebio Díaz González .............................. . 
127. Don Diego Redondo Suárez ........ .......... ....... .. .. .. 
128. Don Gregorio Vázquez Heredia .............. .. ........ .. 
129. Don Francisco Barrios Losada .... .... .................. . 
130. Don Saturnino Bermejo Martínez ...................... .. 
131. Don Julián Calvo Alcázar ................................ . 
132. Don Luis Antonio Iravedra Gómez ........... ... ...... .. 
133. Don Andrés Berengui Hidalgo ........................ . .. 
134. Don Carlos Ruiz Valdecantos ....... .......... .. .... .. .. .. 
135. Don Antonio Camino García .. .... ...... .......... ...... .. 
136. Don Luciano Hernández Retana ....................... .. 
137. Don Antonio Hermoso Calderón ....................... . 
138. Don José Antonio Mañas Franco ....................... . 
139. Don Gonzalo Fernández Ferreira ...................... .. 
140. Don Felipe Adán Rosado .. ... ............... ..... .. ..... . 
141. Don Antonio Pérez Olivares Hernández ............ .. 
142. Don Juan Humanes García de Paredes .............. . 
143. Don Felipe Martínez Durán ........ .... ..... .. ... ...... .. 
144. Don Tomás López González .... .......... .. ...... ...... .. 
145. Don Lorenzo Pérez Avis ..... ........ ....... . ........ .... .. 
146. Don Pablo García Gutiérrez ........................... .. . 
147. Don Dionisio González Mínguez ...................... .. 
148. Don Pedro García Guijarro ..... .. ....... .. ..... .. .. .. .. . 
149. Don José Pelegrín de la Calle ................ ..... .... .. 
150. Don Gonzalo Arribas Arranz ........... ..... .... ...... . .. 
151. Don Agapito Martín Galán .... .. .... .. .................. .. 
152. Don José Luis Fernández Suárez ...................... .. 
153. Don José Luis Serrano Gómez ...... .... .... ...... ..... .. 
154. Don José Navarro Beltrán .... .. . : .. .. ....... ........... .. 
155. Don Juan José Escribano Lucas ........................ .. 
156. Don Alfredo Jiménez Hernando ......................... . 
157. Don Pedro Cruz Villalba ................ .. ..... .... .. .. .. 
158. Don Tomás Guerra Torrico .................. .. .. ........ .. 
159. Don Florentino Rincón Moreno .... .... ................ .. 
160. Don Carlos Lorenzo Díaz .... .............. ..... ... ........ . 
161. Don José de la Guía Martín Casero .................. . 
162. Don José Luis Rodríguez Santamaría ............... .. 
163. Don Ramón Jiménez Berdices ........................... .. 
164. Don Martín Fernández Ramírez ......... .. ............ . 
165. Don Julio Chuvieco Ruiz .. ...... .. ' ......... ...... ......... . 
166. Don Fernando Coronado Castrillo .... .. ........... .. .. 
167. Don Antonio Avila Torralba ........................ .... .. 
168. Don Jesús Ordóñez Téllez ............................... .. 
169. Don Aurelio Hontanilla Fernández ......... ......... .. .. 
170. Don Lorenzo Bohoyo Jerónimo .. ... ..................... . 
171. Don Alfonso Ruiz Ruiz .. ................................... . 
172. Don Santiago García Martín ...... ... ..... ............... . 
173. Don Luis Jiménez Velasco ............. .. ............ ..... . 
174. Don Ramón Mora Barba .................................. .. 
175. Don Victor Manuel Santa María Rioja ............. . 
176. Don Elías Briones Fernández ................... .. .. ..... . 
177. Don Manuel Muñoz Muñoz .............................. .. 
178. Don Angel Mur Alemán .... .. ......... ....... ............ .. 
179. Don Manuel Mejías Lozano ...................... .. ...... .. 
180. Don Luis Roy Larriba .... ..... .. ........................... . 
181. Don Angel Quero Chicharro ......... .. .. ............. .. .. 
182. Don José López Rivero ......... ... ....................... . 
183. Don José María Rodríguez Cuesta .......... .... ........ . 
184. Don José Luis Esteve Muñoz ..... .......... ...... .. ...... . 
185. Don Miguel Trigueros Manzano ..... .............. .. .. .. 
186. Don César Augusto Sanz Vera ......................... . 
187. Don Antonio Obregón Fuentes .......................... . 
188. Don Pablo Bachiller Basoco ....... .... ......... ... ....... . 
189. Don José Molina Casallo .. .. ................ . .......... .. .. 
190. Don José María Camarero Lázaro .................... . 
191. Don Fernando Sánchez Alcón ............... ... ..... .. .. . 
192. Don Ricardo Martín Redondo ................... ....... .. 
193. Don Miguel Berzal Retana ............................. .. .. 
194. Don Luis Guillermo Puerto Ponce .. .. ..... ...... ..... .. 
195. Don Darío Chapinal Rodríguez ......................... .. 
196. Don José Antonio Antón Garvia ...................... .. 
197. Don José Manuel Ródenas Pasamón .................. . 
198. Don Francisco Arenas Verjano ................ ... .. ... .. 
199. Don José María Salazar Galán ... ..... .. ....... ..... ... .. 
200. Don Román Caballero Gómez ........................ .... . 
201. Don José Cándido Jarillo Polo ... ............ .......... .. 
202. Don Miguel Angel Martín Portero .... .... .. ......... .. 
203. Don Santiago Ordóñez Manzano ....................... . 
204. Don Rafael Vico Díaz ....................................... . 
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Puntos 

15,32 
15,30 
15,25 
15,25 
15,25 
15,25 
15,15 
15,15 
15,10 
15,10 
15,10 
15 
15 
14,95 
14,95 
14,90 
14,85 
14,81 
14,80 
14,75 
14,75 
14,75 
14,75 
14,70 
14,69 
14,65 
14,65 
14,65 
14,65 
14,65 
14,64 
14,60 
14,50 
14,45 
14,41 
14,40 
14,30 
14,30 
14,30 
14,25 
14,25 
14,25 
14,25 
14,24 
14,20 
14,15 
14,15 
14,15 
14,09 
14 
14 
13,95 
13,95 
13,95 
13,85 
13,77 
13,70 
13,69 
1366' 
1Ú5 
13,60 
13,60 
13,60 
13,60 
13,60 
13,50 
13,50 
13,45 
13,44 
13,40 
13,40 
13,40 
13,35 
13,34 
13,30 
13,21 
13,20 
13,20 
13,20 
13,15 
13,15 
13,10 
13,10 
13,08 
13,07 
13,05 

Puntos --205. Don Gaspar García Monedero ....................... .. ... 13,05 
206. Don Antonio Morales Casillas .................... ..... ... 13,05 
207. Don Antonio Sanz García del Pino ..................... 13,02 
208. Don Jerónimo Ruiz García ..................... ........... . 12,96 
209. Don Angel Luis Garda Abad ....................... ...... 12,95 
210. Don Luis Fernández Fernández .......... ................ 12,91 
211 . Don Julio Máximo Fernández Herrera ........ ........ 12,90 
212. Don José Gabriel Fernández Gutiérrez ..... ........ .. 12,90 
213. Don Román Tejerina Manrique .............. ............. 12,85 
214. Don José Luis Cardeñosa Aberturas .................... 12,75 
215. Don Eusebio Perales Perales .. .................... . ....... 12,74 
216. Don Luis Bravo Bravo ... ................................... 12,71 
217. Don Luis Herrero Fernández ............. .. .............. 12,70 
218. Don Ricardo Revenga González ............ .. .... .. ...... 12,66 
219. Don Francisco Berigüete López .. . .. .................... 12,65 
220. Don Amador López Gordíllo .... ........... ...... .... .. .... 12,65 
221. Don Miguel Tomás Sanz Arribas .. ...................... 12,65 
222. Don Luis Mariano Hernández Muñoz .......... ....... . 12,56 
223. Don Antonio Rubio Martín ........................ ......... 12,55 
224. Don Juan Vigara López .... .... .... .......... ............... 12,55 
225. Don Benjamín Díez González ..... ... .... .... ~........... 12,50 
226. Don Vicente Martín Martín .... ...... .......... ........... 12,45 
227. Don Antonio Díaz Mayal .. ..... ...... ................. .. ... 12,45 
228. Don Angel Merino Ordóñez ............ .... .... .......... 12,25 
229. Don Gregorio Chamorro Burguillo ................ ..... 12,22 
230. Don Francisco Suárez Treviño .. ................... ...... 12,16 
231. Don Enrique del Olmo Cabrerizo .. ....... .. ... .. ........ 12,15 
232. Don Angel Paniagua Pérez ........ .. ....... ...... .. .... ... 12,15 
233. Don Cristóbal Jiménez Gómez ............ .. ...... . ...... 12,15 
234. Don José Ramón Fernández Fernández ............... 12,15 
235. Don Florentino Bermejo Sánchez ....... ................ 12,14 
236. Don Juan G6mez Belver ............ .. ........ .............. 12,13 
237. Don Manuel Castillo Gallego .... .. ......... ............... 12,13 
238. Don Ventura Cruz Lozano ............................ ..... 11,80 
239,. Don Pedro Crespo Vaquero ............ .. ........ .......... 11,80 
240. ' Don Salvador Merino Sainz ..... ...... .................... 11,75 
241. Don Jaime Manuel Alcalde Castillo ..................... 11,75 
242. Don Antonio Sánchez Arévalo ..... ..... .. ................ 11,61 
243. Don José Garrido Rivero .............................. .. .... 11,60 
244. Don Aurelio Burgueño Burgueño ....................... . 11,55 
245. Don Pascual López Moreno .......... ................... . 11,53 
246. Don Luis Martín García .......... .. ........................ 11,50 
247. Don Alfonso Jesús Osteso Rodríguez ... .......... ..... 11,49 
248. Don Jo~é .Luis <;ia~cía Rama, .............................. .. 11,32 
249. Don Maxlmo J=enez Garcla ................. .. ... ....... 11,27 
250. Don Manuel Ortiz Agudo .......... . .. ... .................. 11,25 
251. Don Angel Ramos Rodríguez .. .... ....................... 11,25 
252. Don Alejandro Caballero Muñoz .. .... . .. ...... ......... 11 
253. Don José Luis Hernández Benito .. ...................... 11 
254. Don Francisco Martín Calvo ..... ....... .. ................ 10,99 
255. Don Agustín Nicolás Hernández ...... ... ................ 10,60 
256. Don Antonio Rodríguez Ruiz ................... .......... 10,55 
257. Don Manuel Barrio Silván .................. ............... 10,50 
258. Don Manuel Angel López Romeral ... ...... ...... .. .... 10,15 

De conformidad con lo que se determina en la norma 11 de 
la convocatoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicada la presente en el Boletín Oficial de la Provino 
cia, los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en las pruebas selectivas se exigen en la norma 2 de la con­
vocatoria. 

Madrid, 6 de marzo de 1976.-EI Secretario del Tribunal, !l10I1 

José Manzano Rodríguez. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de concesión de la explotación de dos quioscos 
destinados a la venta de refrescos y bebidas instalados en. el 

paseo de Calvo Sotelo 

Canon: 300.000 pesetas anuales al alza por cada quiosco, que se 
incrementará en un 5 por 100 por cada una de las anualidades 
sucesivas a partir del segundo año, inclusive, de la concesión. 

Plazo: El de la concesión, que tendrá carácter improrrogable, 
será de cinco años, a partir de la fecha de notificación de la adju­
dicación definitiva. 

Pagos: Por semestres naturales anticipados. 

Ayuntamiento de Madrid
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t' . Provisional, 27.500 pesetas por cada quiosco; la 
Garan las. . . d' 

. . 1 SO por lOO del canon por el que en defimtlva se a JU-definlbva, e 
dique el quiosco. 

MODELO DE PROPOSICION 

( representación de ... ), vecino de ... , con domicilio Don en .. , 
posesión del Documento NacIOnal de Indenhdad nu-en OO" en . 1 

enterado de los pliegos de condiciones a regIr en e con-
mero 'd'" oncesión de la explotación de dos quioscos destinados curso e c 

ta de refrescos y bebidas instalados en el paseo de Calvo a laven . 
I se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mlS-

Sote o, . . d f . d 
I que se refiere al quIOsco sltua o en ... , o reclen o un mos,eno ., 

canon anual de ... (en letra) pesetas, que se Incrementara en un 
100 por cada una de las anualidades sucesivas a partir 

5 por . di" del segundo año, inclUSIve, e a conceslOn. ' 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en {lue termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizacionees: No se precisan. 

Madrid, 4 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CO'lCurso público de aprovechamiento del recinto de la 
Casa de Campo durante 1976 para la venta ambulante 

de helados 

Tipo: El precio tipo al alza es ,el de 400.000 pesetas. 
Plazo: El plazo de duración empieza en el momento en que se 

efectúe el primer pago, terminando el 31 de diciembre. 

Pagos: El SO por lOO en los cinco días siguientes a la adjudi­
cación y el otro SO por 100 en la segunda quincena del mes de julio. 

Garantías: Provisional, 8.000 pesetas, y la definitiva, 40.000 
pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de aprovechamiento del recinto de la Casa de Campo 
durante 1976 para la venta ambulante de helados, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de pÚcas: En dicha Sección hasta la una de la 
taIde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

~pertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
;anana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
e la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 8 de 

B marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
ARCINA TORT. 

Subasta para el suministro 'de piensos) paja) cebada y avena 
que se precisen durante el plazo de un año para la alimen­
tación del ganado existente en el Escuadrón Municipal 

y Departamento de Limpiezas 

Tipo: Cinco pesetas kilogramo de paja y once pesetas kilogramo 
de cebada y avena. 

Plazo: La duración del contrato se fij a en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.800 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de suministro de piensos, paja, cebada y avena que se preci­
sen durante el plazo de un año para la alimentación del ganado 
existente en el Escuadrón Municipal y Departamento de Limpiezas, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
el precio de: kilogramo de paja, ... pesetas, kilogramo de ceba­
da, ... pesetas, y kilogramo de avena, ... pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 8 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.°_2 del Regla­
mento de Servicios de las Corporaciones Locales, se hace público, 
para general conocimiento, que el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el 27 de febrero último, acordó quedar 
enterado del oficio del ilustrísimo señor Director general de Admi­
nistración Local, en el que comunica no tiene objeción alguna que 
hacer a la nueva redacción del artículo 34 del Reglamento de 
Mercados Centrales, aprobada por acuerdo plenario de 28 de noviem­
bre de 1975, cuyo texto íntegro se inserta a continuación, y su 
entrada en vigor a partir del primer día hábil siguiente al de publi­
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Reglame:nto de Mercados Centrales. Artículo 34 

Cuando el titular de una autorización de mayorista desee cederla, 
lo solicitará de la Alcaldía, que resolverá en función de las necesi­
dades o conveniencias del Mercado. 

Por cada cesión autorizada el Ayuntamiento percibirá del ceden­
te el importe de cinco anualidades de los correspondientes derechos 
de situado, almacén y otros locales establecidoS' en la Ordenanza de 
exacciones, cualquiera que sea la fecha de otorgamiento de dicha 
autorización. Esta se incrementará en el importe de una mensua­
lidad por cada uno de los años o fracción de ejercicio del cedente 
sobre los cinco mencionados. La cesión autorizada quedará sin 
efecto si transcurrido el plazo de ocho días no se justifica docu­
mentalmente el abono de aquel importe. 
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Las cesiones entre cónyuges y de padres a hijos, o viceversa, 
deberán, asimismo, ser autorizadas por la Alcaldía, y su efectividad 
no devengará los derechos señalados en el párrafo precedente. 

En caso de fallecimiento del titular de una autorización de ma­
yorista, la Alcaldía podrá acceder al cambio de la titularidad a favor 
del cónyuge sobreviviente o, de no existir éste, del hijo o hijos 
(conjunta y solidariamente, de ser varios, o de uno de ellos por 
renuncia expresa de los restantes), o, a falta de éstos, de los padres, 
si los hubiere, previa petición de parte, a la que deberá acompa­
ñarse justificantes acreditativos de la defunción de dicho titular 
y del parentesco que con éste se invoque. Como en el supuesto 
anterior, estos cambios estarán también exentos del pago de derechos. 

Madrid, 8 de marzo de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Relación de personas con domicilios ignorados que tienen depo­
sitados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de Villa durante más de seis meses: 

Fe c ha Fecha 
Nombre y apellidos y domicilio donde de la 

se efectuó el desabucio entrada 

Herederos de don José Arija de los 
Ríos, Arturo Soria, 44 .................. 29-7-1975 

Don Mariano Modelo Sánchez, Fuente 
del Saz, 5 .................................... 30-7-1975 

Compañía Mercantil Itif, S. A., avenida 
del Mediterráneo, 26 ..................... 31-7-1975 

Don I1defonso Martín Pérez, avenida de 
la Peña Prieta, 11 ........................ 6-8-1975 

Don Emiliano Miranda Martínez, aveni-
da de la Peña Prieta, 11 ............... 6-8-1975 

del venci· 
miento 

29-1-1976 

30-1-1976 

31-1-1976 

6-2-1976 

6-2-1976 

En cumplimiento de 10 que dispone el Reglamento del Almacén 
de la Villa de 20 de marzo de 1936, en vigor cuando tuvieron entrada 
los bienes de referencia, se emplaza a las personas comprendidas 
en el presente anuncio, a fin de que, en el improrrogable plazo de 
cuarenta y ocho horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros 
efectos que tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurri­
do este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de 
este excelentísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 28 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Gonzalo Castaño Perales proyecta establecer un bar en la 
casa número 11 de la calle de Barbieri. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el barrio de San Juan Bautista, primer sótano del edifi­
cio Assurances Nationales. 

Doña Margarita Beltrán Trébol proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 5 de la avenida de Juan Andrés 
(galería, puesto número 14). 

Don Eduardo Caballero Afias proyecta establecer un taller de 
anodizado electrolítico de aluminio en la casa número 8 de la calle 
de Julián Rabanero. 

Tomás Castaño, S. A., proyecta ampliar su fábrica de cajas de 
cartón sita en la casa número 14 de la calle d~ Montseny. 

Don Antonio Olmedo Gordo proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos y aparato de televisión y tocadiscos su 
bar sito en la casa número 17 de la calle del Ancora. 
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Don Carlos Ventero Sánchez proyecta establecer un alrnac' 
de venta por mayor de material eléctrico en la casa número 12 : 
la calle de la Alondra. 

Don Diego Pomares Portillo proyecta establecer un almacén 
cerrado de frutos secos en la casa número 17 de la calle de Gon. 
zalo de Berceo. 

Don Feliciano Barrios Pablo proyecta establecer un bar en la 
casa número 5 de la calle de la Peña de Vargas. 

Unión Iberoamericana, Compañía de Seguros y Reaseguros pro­
yecta establecer unas oficinas en la casa número 10 de la calle de 
Francisco Gervás. 

Inmobiliaria Marpe, S. A., proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 59 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Don Alberto Gómez López proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 14 de la calle de la Puebla. 

Edificadora Española, S. A., proyecta instalar dos depósitos de 
gasóleo C en la casa número 47 de la calle de la Princesa. 

Lugano, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
la casa número 7 del paseo del General Primo de Rivera. 

Don Aurelio Muñoz García proyecta establecer un taller de 
zapatería en el Mercado de Maravillas, puesto número 43. 

Don Apolinar García Blanco proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 1 de la glorieta del M;arqués de Vadillo. 

Don Faustino Gómez Perca proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de Albares de la Ribera (gale. 
ría, puesto número 19). 

Don José Amor Alvarez proyecta establecer un bar en la casa 
número 60 de la calle de Antonio López. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 289 de la calle de Alcalá. 

Don Fidel Bias Merino proyecta ampliar su café bar sito en la 
casa número 3 de la calle del Carmen. 

Don Jorge Mendes Correia proyecta establecer un taller de tao 
liado en vidrio en la casa número 17 de la calle de Carlos Domingo. 

Don Juan Miguel Cervantes proyecta establecer un taller de elec· 
tricidad del automóvil en la casa número 17 duplicado de la calle 
del Carrero Juan Ramón. 

Don Enrique Hernando Torija proyecta establecer un almacén 
cerrado para bandas transportadoras en la casa número 80 de la 
calle de Carmen Bruguera. 

Don Marcos Menques Pilo proyecta establecer unas oficinas 
con almacén transitorio de mercancías propias en la casa número 5 
de la calle del Barco. 

Don Andrés Ormezábal V ázquez proyecta establecer una fábrica 
de muebles metálicos en la casa número 72 de la calle de Belmonte 
de Tajo. 

Fedeloz, S. A., proyecta instalar un depósito de /I¡el-oil en la 
casa número 34 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Francisco Conejero Conejero proyecta instalar aire acon· 
dicionado en su bar sito en la casa número 356 de la calle de Alcalá. 

Don Antonio Menchero Muñoz proyecta establecer un mesón 
en la casa número 70 del paseo de la Alameda de Osuna. 

Don Manuel Fernández González proyecta establecer unas ofi· 
cinas con almacén de mercancías propias en la casa número 30 
de la calle de la Ballesta. 

Don José Salvador Añino proyecta establecer un almacén ce· 
rrado de alimentos en la casa número 107 de la calle de Nicolás 
Sánchez. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle de Ocaña, junto a la torre 4, 
portal 14. 

Don Martiniano Pérez Miguel proyecta instalar una tienda para 
la venta de recubrimientos metálicos en la casa número 13 de la 
calle de Albino Hernández Lázaro. 

Don Juan Carlos Rodríguez Mateus proyecta instalar un depó' 
sito de fuel"oil en la cas<!- número 15 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Don "Emilio García Aller proyecta establecer una confitería 
y pastelería en la casa número 6 de la plaza de Rutilio Gacis. 

Don Manuel Ramírez Ruedas proyecta ampliar su bar restaU' 
rante sito en la casa número 40 de la calle Real de Arganda. 
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= 
JUan Carlos Rodríguez Mateus proyecta establecer una 

Don f' d' 1 ' 15 . d torrefactos de ca e y suce aneos en a casa numero fábnca e , 
1 calle de Alfonso Gomez. 

de; Robustiano Puente Arias proyecta establecer una pesca­
, on la casa número 7 de la calle de Boltaña. 

dena en 1 
Restaurante El Coro proyecta establecer un restaurante en a 

t ra de Barcelona, kilómetro 12. 
carre e 'R . l' , D Francisco Rodnguez UIZ proyecta amp lar con una ma-
quinao~e juegos recrea~ivos su bar sito en la casa número 3 del 
camino viejo de Leganes. 

D Francisco Herrández Barberá proyecta ampliar su tienda 
de co:estibles sita en la casa número 9 de la calle de Villacarlos. 

Don Jesús Rogelio Avilés proyecta establecer un bar en la 
número 28 de la calle de la Virgen de Lourdes. casa ., . 

Don Eudosio Argüello Alonso proyecta ampliar con una maqUI-
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la 
calle de Manzanares. 

Don Faustino Gómez Perera proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de Albares de la Ribera (gale-
ría, puesto número 9). , 

Don Fermín Hernández Talaban proyecta establecer un autoser­
vicio de alimentación en' la casa número 36 de la calle del General 
Millán Astray. 

Don Moisés Tejedor Martín proyecta establecer una bodega en 
la casa número 13 de la calle de Fidias. 

Sit Ibérica, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
de muebles en la casa número 60 de la avenida del Generalísimo. 

Tapicerías Pino, S. A., proyecta establecer un taller de poliu­
retano, almacen de ártículos de tapicería y oficinas en la casa 
número 14 de la avenida de Pedro Díez. 

Don Andrés Herranz del Peso proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de 
la calle del Puerto de Maspalomas. 

Don Emilio Fernández Fernández proyecta establecer un alma­
cén cerrado de discos en la casa número 1 de la calle de Pedro 
de Répide. 

Don Tomás Portillo Gómez proyecta establecer un bar, como 
cambio de nombre, en la casa número 85 de la calle del Pintor 
Rafael Dávila. 

Don Fernando Benito Mestre proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la urbanización Fuente del Rey, parcela 19 (Aravaca). 

Don Pedro Alvarez Merto proyecta establecer un almacén de 
patatas en la casa número 33 de la calle de San Deogracias. 

Pacadar, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acon­
dicionado en la casa número 57 de la calle de Hermosilla. 

Pedro Durán, S. A., proyecta instalar un centro de secciona­
miento en la casa número 160 del camino de las Hormigueras. 

Extosa proyecta instalar un depósito de gas propano en la 
carretera de Irún, kilómetro 12,335. 

Doña Angela Martínez Alvarez proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 16 de la calle de Andrés Borrego. 

Don Francisco Prieto Yáñez proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle 
de San Lorenzo. 

Don Victoriano Martín Gil proyecta establecer un almacén 
y venta de hierro en la casa número 13 de la avenida de Daroca. 

Don Benigno Martínez Amago proyecta ampliar su bar restau." 
rante sito en la cas'a número 4 de la calle de Méndez Alvaro. 

. Don Francisco Pelayo Mancebo proyecta ampliar con una má-. 
~uma de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de 
a calle de Alejandro Sánchez. . 

oh' Don Daniel Granda Gárcaba proyecta establecer un almacén de 

Ca
letas de almoneda en la casa número 3 duplicado de la calle de 
rlos Arniches. . . . 

Valleherlllbso, S. A., proyeéta instalar aire. acondicionado en Una 
~sa sin ·número de la "calle , del Capitán ·.Haya, con ' vuelta a ,la de 

Or Angela de la Cruz. ' ' : .. . . ::: 
D ' B ' on ernardo Utrera Utrera ptoyetta establecer un almacén 

cerrado de muebles usados en la casa número 3 duplicado de la 
calle de Carlos Arniches. ' 
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Don N azario Gallego Cordero proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 6 de la calle del 'Coroza!. 

.Don Alvaro Collar Tineo proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 129 de la calle de Cartagena. 

Don Angel Peral Piera proyecta establecer una tienda para la 
venta de 'productos lácteos en el Mercado de Guzmán el Bueno, 
puesto número 47. 

Comunidad de Propietarios' proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en una casa sin número del paseo del Marqués de Zafra, 
con vuelta a la calle del Sol. 

Don Angel García Forero proyecta ampliar su taller mecánico 
y carpintería sito en la casa número 32 de la calle de Miguel Yuste. 

Doña Rosa Gómez Fernández proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en el Mercado de Nuestra Señora de la Victoria, 
puesto números 53 y 54. 

Don Fernando Alvarez García proyecta establecer un taller de 
litografía y planigrafía en la casa número 3 de la calle de Martell. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 34 de la calle de las Islas Cíes. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 30 de la calle de las Islas Cíes. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 28 de la calle de las Islas Cíes. 
. Don Rafael Garzón Amaya proyecta establecer una 'casa de hués­

pedes en la casa número ,14 de la calle de Juanelo. . 
. Comunidad de Propietarios proyecta: reformar un ascensor en la 

~asa número 28 de la calle de J oaquin María López. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 

la casa 'número 24 de la calle de las' Islas Cíes. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 

la casa número 22 de la calle de las Islas Cíes. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores' en 

la casa número 32 de la calle de las Islas Cíes. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 

la casa número 26 de la calle de las Islas Cíes. , 
Don Claudio Octavio Alvarez Aneas proyecta establecer unaS 

oficinas y almacén de pla:t~ría y objetos de ~egalo en la casa 
número 34 de la calle .de Jacinto Verdaguer. 

Don José Pérez Gil proyecta ampliar con laboratorio de offset 
su taller de imprenta sito en la casa número 53 duplicado de la 
calle de Julián Camarillo. 

Don Santiago Soto García proyecta establecer un almacén cerrado 
de alfombras y tapicería en la casa números 9 y ' 11 de la calle de 
Juan Pascual de Mena. ' 

Lóbel y Losa, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
nú~ero 50 de la calle de Rufino González. 

Don Francisco Alonso Plaza proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la plaza de la Reve­
rencia. 

Don -J osé Martínez Miñón proyecta establecer uh taller de tapi­
cería · en la casa número 16 de· la Calle de Buriticá, bloque 40, local 
número 1. 
, VaUehermoso, S. A., proyecta instalar cinco ascensores en una 
casa sin número de la calle del Capitán Haya, con vuelta a la' de 
Sor Angela de ' la Cruz. 

Don Lorenzo Rubio Gutiérrez proyecta amplíar' su carnicería 
y . salchichería, .como cambio de nombre, sita en el Mercado de la 
Paz, puesto número 62 . 

Don Federico García Portal proyecta establecer un taller de 
reparaCión eléctrica del automóvil en la casa número 142 de la calle 
de Sepúlveda. • 

Dqn Germán, Guilabert Iglesias proyecta establecer una fáfrica 
y montaje de portaequipajes de automóviles en la casa número 3 
de la calle del Sauce. 
. . '.Don Martín Fernández proyecta instalar un .clepósito_de .'gasóleo 

en la casa número.23 de'.1a calle de Cascanueces (Parque ,Conde de 
OrglrZ). .. 

Cara ' de Ahorros y Monte dePied<id de' Madrid ' proyecta esta~ 
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 26 de 
la calle del Doce de Octubre. 
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Don Manuel Sanz Martín proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 25 de la ronda de Segovia. 

Don Francisco Méndez Cuesta proyecta establecer unas oficinas 
con almacén de aparatos electrodomésticos en la casa número 9 de 
la calle de San Julio. 

Don Antonio Valero Jiménez proyecta establecer una exposición 
y venta de piezas de recambio de automóviles con taller de montaje 
en la casa número 25 de la calle de Nicolás Usera. 

Berkhsire International Corporation, S. A., proyecta establecer 
una fábrica de medias en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kiló­
metro 13,500. 

Don Magín Membribe Prada proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 9 de la calle del Doctor Santero. 

Don Antonio Díaz Quesada proyecta establecer un bar con coci­
na y máquina de juegos recreativos en la casa número 4 de la 
calle del Cerro Garabitas. 

Auto-Quer, S. A., proyecta ampliar sus oficinas, exposición, 
venta de vehículos y recambios y taller de reparación en una casa 
sin número de la autopista de Valencia, próxima a la intersección 
con la carretera de Vallecas a Vicálvaro. 

Don José Bazaco Abril proyecta establecer un taller de instala­
dor electricista con venta de material eléctrico en la casa número 40 
de la calle de Villaescusa, local números 11 y 12. 

Inmobiliaria Xifré, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 111 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Doña Luisa Fernández Pieri proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 58 de la calle Real 
de Arganda. 

Don Antonio García Risco de Antonio proyecta establecer un 
taller de confecciones en la casa número 73 de la calle de Matilde 
Hernández. 

Doña Teresa Arroyo Albarrán proyecta ampliar su taller de 
modistería y bordado, como cambio de nombre, sito en la casa 
número 19 de la calle de Escosura. 

Molina y Cortés, S. A., proyecta establecer su domicilio social, 
exposición y venta de muebles, artículos de regalo y cuadros al óleo 
en la casa número 75 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Efrén Sanjuán Sánchez proyecta ampliar su tienda de co­
mestibles sita en la casa número 85 de la calle del Sahara (galería, 
puesto número 37). 

Don Lázaro Issi Camy proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 32 de la calle de San Cesáreo (Villaverde Alto). 

Don Cesáreo Sanz Agueda proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 46 de la calle 
de San Leopoldo. 

Mandayona, S. A., proyecta instalar un depósito de fuel-oil en 
la casa número 4 de la calle de Santiago Rusiñol. 

Banco Latino proyecta establecer una agencia con aire acondi­
cionado en la casa número 6 de la calle de Serrano Jover. 

Selecciones Editoriales proyecta establecer unas oficinas, almacén 
cerrado y distribución de libros en la casa número 7 de la calle de 
Colomer. 

Don Santiago Rodríguez Martín proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 28 de la calle de Alonso Heredia. 

Fopisa proyecta establecer un aparcamiento, locales comerciales 
y oficinas en la casa número 5 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Sepaco, S. A., proyecta establecer un autoservicio de alimenta­
ción con venta de pan en la casa número 90 de la calle de José 
de Cadarso. 

Don Serafín Prieto García proyecta establecer un bar en la casa 
número 167 de la calle de Joaquín García Morato, local número 1. 

Don Juan Palomo Pérez proyecta ampliar su droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza sita en la casa número 74 
de la calle de Hermosilla. 

Doña María Josefa Manzano Monge proyecta establecer un bar 
en la casa número 124 de la calle de Hermosilla. 

Eurosur, S. A., proyecta establecer una fábrica de envases de 
cartón en la casa número 28 de la calle de J ulián Camarillo. 

Don Alfredo García Chousa proyecta ampliar su fábrica de pan 
sita en la casa númerQ 377 de la calle de Alcalá. 
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Don Juan Santos Rodríguez González proyecta establecer un me­
són restaurante en la casa número 5 del paseo de la Infanta Isabel. 

Don Pedro de Castro Huerta proyecta establecer un taller elec_ 
tromecánico de reparación de automóviles en la casa número 5 de 
la calle de Alejandro Ferrant. 

Don Israel Berta y Alfonso proyecta establecer la compraventa 
de objetos usados en la casa número 10 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 18 de marzo de 1976.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­

zÁLEz. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizadas por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, como con­
secuencia de estar las mismas comprendidas en el artículo 469 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

Alumbrado: Calles de Arregui y Aruej, Seco, Gandía, Los 
Mesejo, Trueha, Francisco Abril, Játiva, Ponzano, Vargas, Virtu­
des, Morejón, Ponce de León, Azcona, Fernández Shaw y plaza del 
Conde de Casal. 

Pavimentación de la calzada: Avenida de Brasilia, plaza de 
Venecia y calle de Bristol. 

Aceras: Calles de Alava, Amador Valdés y Hermanos GÓmez. 
Pavimentación de [{}, calzada y aceras: Calles de Isabel Serrano, 

Carolina Coronado, Gutierre de Cetina, García Salazar, Ramón 
Sainz, Suárez García, glorieta de la Montaña, calles del Lago 
Erie y Mercurio. 

Pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos: Calles de 
Florencio García, Hermandad, Máximo San Juan, Valderrobres, 
Estafeta, Eduardo Terán, Villalmanzo y Lago Leman. 

Pavimentación de la calzada, aceras y bocas de riego: Calles 
de la Alondra, Pando, Marqués de Villabrágima y Julia N ebot. 

Pavimentación de la calzada, aceras y canalización de alumMllr 
do: Calle de Fuentesaúco. 

Pavimentación de la calzada, absorbederos y canalización de 
alumbrado: Calle de Casalarreina. 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos y bocas de 
riego: Calles del Angel de la Guarda, Domingo Pardo, Albasanz, 
Teniente Coronel Tella, Gregorio Sacristán, Sierra de Algodonales 
y Santa Tecla. 

Pavimentación de la calzada. absorbederos y canalización de 
alumbrado, aceras y bocas de riego: Calles de Gutierre de Cetina, 
Juan Boscán, Bismuto, Taivilla, Venancio Martín, Bruno Ayllón, 
Condesa de Teba, avenida de Brasilia, calles de San Cipriano 

y Pellejeros. 
Pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado, bocas de 

riego y canalización de alumbrado: Calle de San Antolín. 
Pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado, bocas de 

riego y absorbederos: Calle de San Sotero. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispues~o 

en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madnd 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en 
la Sección de Contribuciones· Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel ~ 
el' que aparezca la insercción del presente anuncio en el Boletín Of,­
cial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecha 
convinieran, dentro del expreseado plazo y ocho días más. 

Ayuntamiento de Madrid
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== . ugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo-Las unP. . 
. d' dos por el articulo 41 del Reglamento de Haciendas tivos 111 Ica . . . 

J,ocales de 4 de agosto de 1952, ya que las contnbuclOnes Impuestas 
'do por beneficios especiales. lo han SI 

Madrid, 5 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

E ajetUICión del local comercWJ número 1 de la calle del 
n Arroyo Fontarrón, 413, bajo derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MomLO DE PRPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en .... con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
calle del Arroyo Fontarrón. 413. bajo derecha, y habiendo depo­
sitado la garantía provisional correspondiente, se compromete a la 
adquisición de dicho local, con estricta suj eción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 5 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación del local comercial número 2 de la calle del 

Arroyo Fontarrón, 413, bajo derecha 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PRPOSICION 

Don '" (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en " .• con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 2 de la 
~lIe del Arroyo Fontarrón, 413, bajo derecha, y habiendo depo­
Sitado la garantía provisional correspondiente, se compromete a la 
adquisición de dicho local, con estricta suj eción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

I Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a as nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 5 de B marzo de 1976 . .,-El Secretario general, PEDRO 
AltCINA TORT. 

* * * 

18 de marzo de 1976 

Enajenación del local comercial número .1 de la calle del 
Arroyo Fontarrón, 413, bajo izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PRPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 de la 
calle del Arroyo Fontarrón, 413, bajo izquierda, y habiendo depo­
sitado la garantía provisional correspondiente, se compromete a la 
adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 5 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Enajenación del local comercial número 2 de la calle del 

Arroyo Fontarrón, 413, bajo izquierda 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PRPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 2 de la 
calle del Arroyo Fontarrón, 413, bajo izquierda, y habiendo depo­
sitado la garantía provisional correspondiente, se compromete a la 
adquisición de dicho local, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado ha.sta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provi1~cia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 5 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle de 
Constancia, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de marzo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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TARIFA DE PRECIOS ~I 

Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número ,suelte. atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 

Recargo mensual en' concepto de reparto 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

300 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o afios completos 

I Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor ,. 
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